
Documentación 

l. POLITICA ESTADOUNIDENSE HACIA EL SALVADOR 

1.1 Texto del discurso del Secretario Adjunto para Asuntos 
Interamericanos, Thomas O. Enders, ante el 

Consejo de Asuntos Mundiales 

Washington Este invierno, uno de nuestros vecinos -El 
Salvador- fue la victima de un mortal desafio. El 10 de ene
ro, grupos insurgentes que se hablan desarrollado ~n El Sal
vador, unidos con ayuda cubana, que hablan adiestrado a 
mucha de su gente en Cuba y que acaban de obtener gran 
cantidad de armas modernas procedentes de Cuba, lanzaron 
una "ofensiva final" para derrocar al gobierno salvadorefto. 

El momento oportuno era critico para las guerrillas. El 9 
de enero Radio Liberación de los insurgentes alardeó desde 
Nicaragua que la ofensiva que se iba a lanzar al siguiente dla 
significaba que el nuevo presidente de los Estados Unidos 
tomarla posesión de su cargo demasiado tarde para detener la 
victoria de la.s guerrillas. Pero un factor interno no expresado 
fue probablemente más importante. 

En 1980 el nuevo gobierno salvadorello -despu~ que 
sus predecesores hablan ignorado durante allos apremiantes 
problemas económicos- inició un programa de reforma 
agraria para beneficiar a los pobres. La reforma trataba de 
resolver básicas cuestiones que los insurgentes esperaban 
explotar en su favor. Cada dla que pasaba, demostraba que 
las premisas de las guerrillas -que estaban actuando sobre 
una base de fortaleza interna y exterior- eran equivocadas. 

El Salvador es en territorio el pa1s más pequello de la 
Ammca Latina. Su población no llega a los cinco millones. 
Pero es nuestro vecino. Cuando El Salvador demandó 
nuestra ayuda para hacer frente a un ataque con armas sumi
nistradas desde el exterior, los gobiernos de Carter Y de Rea
san respondieron. La razón es sencilla: no podemos ser indi
ferentes a las amenazas exteriores a la seguridad de un pals 
amigo tan próximo a nuestras playas. 

Debe reconocerse un hecho vital: Cuba está manipulan
do y pro¡;lciando la violencia en El Salvador. Cuba ayudó a 
unificar los grupos marxistas, y los ha estado respaldando 
con adiestramiento militar, armas y propaganda. 

Estos procedimientos no son nuevos. 
-Cuba los aplicó en Nicaragua, primero para ayudar a 

derrocar al gobierno, y despu~ para influir en el nuevo. 
-Con variaciones, Cuba está tratando de repetir tales 

procedimientos en Guatemala y en otras partes de Ammca. 
-Y en Ammca del Sur, en febrero último, insurgentes 

armados desembarcaron en Colombia en un intento de 
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destruir una de las más respetadas democracias del hemisfe
rio. La fuerza de desembarco habla finalizado tres meses de 
adiestramiento de combate en Cuba. 

Si Estados Unidos no hubiera respondido a la solicitud 
de ayuda formulada por El Salvador, ningún pais en la región 
se hubiera considerado a salvo de la violencia desatada con el 
apoyo de Cuba. 

En la actualidad, como en el pasado, la polltica básica de 
Estados Unidos es la de tratar de ayudar a resolver el proble
ma de la fragilidad de las instituciones gubernamentales, de 
la pobreza y del subdesarrollo que crea factores vulnerables a 
esta forma de agresión. 

Pero cuando guerrillas adiestradas con apoyo exterior 
cuentan con ametralladoras, morteros y rifles sin retroceso, 
ninguna cantidad de fertilizantes, escuelas o cllnicas pueden 
impedir que las guerrillas siembren el terror y aún traten de 
asumir el poder por la fuerza. 

Por eso respondimos al llamamiento del gobierno salva
dorefto de alladir nuestra ayuda militar a la ayuda económi
ca, y por eso creemos que debemos continuar la ayuda militar 
en la reducida proporción actual. 

Contrario a las expectativas de los insurgentes, los salva
doreftos contuvieron la inmediata ofensiva de enero por si 
mismos. Nuestra ayuda desde entonces ha permitido al go
bierno de Duarte impedir que los insurgentes obtengan 
nuevas ventajas militares de la continua ayuda que reciben 
del extranjero. Y lo que es más importante, nuestra ayuda da 
al pueblo salvadoreflo una oportunidad para defender su de
recho a la auto-determinación mediante el desarrollo de una 
solución polltica del conflicto. 

Y este es el tema que quisiera abordar hoy: una solución 
polltica. Porque asl como el conflicto fue salvadorefto en sus 
orlgenes, su resolución final debe ser salvadorefta. 

Por más de 18 meses El Salvador ha contado con un go
bierno que dispone de una polltica consecuente y estable, que 
hace hincapi~ en la reforma interna, en lazos comerciales y 
diplomiticos más estrechos con palses vecinos y una firme re
sistencia a la intervención externa. 

El Salvador, sin embargo, sigue siendo un pais dividido. 
Esti dividido entre los insurgentes y la extrema izquierda y a 
los lazos con el extranjero. Esti dividido entre una minorla 
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igualmente violenta en la extrema derecha, que busca la vuel
ta de El Salvador al dominio de una pequefta ~lite, y una gran 
mayoría que ha recibido complacida los cambios pollticos y 
sociales de los últimos 18 meses. 

Los insur11entes están divididos en su propia coalición, 
entre los que desean prolonpr su desafortunada campafta 
11Uerrillera, y los desilucionados por su fracaso al no lograr la 
rápida victoria militar que sus lideres hablan proclamado co
mo un obsttculo para sus ambiciones de ocupar el poder, y 
los que podrlan estar dipuestos a participar en elecciones de
mocráticas. 

Por último, los muchos salvadoreftos que se encuentran 
en el centro tambi~n están divididos sobre si recalcar la res
tauración de la salud económica del pals o la extensión de las 
reformas sociales del pals -entre los que honran al ej~cito co
mo una de las instituciones más estables y coherentes del pals, 
y los que lo critican por no evitar la violencia derechista
entre los que ven la necesidad de desarrollar instituciones par
ticipantes y los que sostienen que no hay alternativa para la 
antil!Ua politice patemalista. 

Sólo los salvadoreftos pueden resolver estas divisiones. 
Ni nosotros ni nin11ún otro pals extranjero puede hacerlo. 
Por eso, es de una importancia critica el que el propio 11obier
no salvadoreflo est~ tratando de salvar estas divisiones por 
medio del establecimiento de un sistema más democrático. 

Nosotros apoyamos de todo corazón este objetivo, no 
por un sentimiento cie110, no por un deseo de reproducir en 
todas partes un sistema politice que ha servido a los norte
americanos extraordinariamente bien, y ciertamente no por
que subestimamos las dificultades envueltas. 

Antes bien, porque creemos que la solución debe ser de
mocrática, porque únicamente un enfoque 11enuinamente 
pluralista puede hacer posible que una sociedad profunda
mente dividida viva independientemente sin violentas convul
siones, superando lll'adualmente sus diferencias. 

¿Cómo puede un pals qobiado por tantos problemas al
canzar esa meta? Lo primero que hay que decir es que las 
promesas deben cumplirse. 

Se puede dehatir indefinidamente acerca de la reforma 
8111'aria de El Salvador, si la expropiación de las lll'andes fin
cas podrla si11nificar una ~rdida en producción para expor
tación, si se puede otor11ar tltulos de propiedad a más de 
200,000 trabajadores campesinos, y asl sucesivamente. Pero 
los cambios que ya han tenido lu11ar son reales. El asunto ya 
no es si la reforma all"aria es recomendable o no. La cuestión 
ahdra es la manera de consolidar y perfeccionar lo que se ha 
hecho. Los tltulos individuales son una necesidad práctica si 
los campesinos saben que las nuevas oportunidades de vencer 
su extrema pobreza son plenamente leptimas. 

No hay otra alternativa si se quiere evitar el caos econó
mico y social y una posible victoria 11Uerrillera. 

Si se entiende esto, la compensación prometida deberla 
tambi~n proporcionarse y sobre una base justa y efectiva. Es
to es no sólo una cuestión de derecho, sino una necesidad 
práctica. El Salvador es conocido por el villor y destreza de 
sus empresarios modernos, pero los empresarios no permane
cerán y trabajarán en El Salvador, o en ninguna otra parte, si 
no pueden esperar recibir un tratamiento justo. 

Los tltulos de propiedad y la compensación traerlan im
portantes elementos de estabilidd al proceso de reforma. 
Además, la 5C11Uridad de que se pondrán en funcionamiento 
las reformas existentes antes de la introducción de nuevos 
cambios económicos, y de que las rCBlas cuya previsión es po
sible se elaborarin en consulta simultánea con patronos y tra
bajadores, contribuirlan mucho a consolidar aún más las 

fuerzas moderadas, a frustrar la IIUerr& económica de los re
beldes, y a ayudar a la recuperación de la economla salvado
retla. 

Squndo, es necesario que se avance de modo demostra
ble, en el control y la eliminación de la violencia de todos los 
o~enes. 

la violencia de la izquierda y la violencia de la derecha 
están indisolublemente li11adas. Desde el fracaso de la ofensi
va de enero, el trágico ciclo de violencia, con las consil!Uien
tes reacciones de violencia, se ha hecho especialmente eviden
te en ChalatenBD110 y Morazán, las áreas apartadas en donde 
las 11uerrillas se concentran, y donde ha tenido lu11&r la mayor 
parte de los violentos incidentes atribuidos recientemente a la 
extrema derecha y a las fuerzas del 11obiemo. 

En otras partes, la violencia ha tendido a decaer a medida 
que la actividad ins11r11ente ha aminorado en toda la nación. 
Las investil!aciones sobre los asesinatos de las cuatro católi
cas norteamericanas y los dos expertos del IADSL, si bien 
hasta ahora desafortunadamente incompletas, han llevado a 
alBUnas detenciones. 

¿Pero es necesario hacer al110 más? 
Debe cesar el suministro a las 11uerrillas desde Cuba y Ni

caragua. No existe duda de que Cuba estaba apoyando en 
gran medida el tráfico de armas que alentó la ofensiva 
11Uerrillera este invierno. En abril, cuando el representante de 
la Internacional Socialista, Wischnewski, se enfrentó a 
Castro con nuestras pruebas de la interferencia cubana, 
Castro admitió que Cuba babia embarcado armas a las 
guerrillas -exactamente lo que hablamos dicho. 

Luego de quedar al descubierto su tráfico de armas, Cu
ba y Nicaragua redujeron los suministros en marzo y a princi
pios de abril. Sin embar110, recientemente, ha ocurrido un in
quietante resurl!imiento, no del volumen que alcanzó el pasa
do invierno, sino en cuanto a niveles que permiten a las 
11Uerrillas sostener operaciones militares pese a su continua 
incapacidad para 1enerar nuevo apoyo dentro de El Salva
dor. 

La otra cara de la moneda es que se necesita un mayor li
der8ZIIO en el ej~rcito salvadorefto, tanto para combatir los 
escuadrones de la muerte de derecha como para controlar la 
violencia de parte de las fuerzas de SC11Uridad. Este es un ob
jetivo primordial de nuestra tarea de adiestramiento. Debe 
haber mejora. 

La realidad básica, sin embar110, es que la violencia esti 
llamada a ser contrarrestada por la violencia hasta que se 
conciba un proceso polltico racional y lealtimo que rompa es
te clrc-.ilo vicioso. 

Esto me lleva a mi tercer punto; que todas las partes que 
renuncien a la violencia deben estimularse a participar en la 
estructuración de nuevas instituciones politices y el proceso 
de escoaer representantes para ellas. 

El 11obieno de El Salvador ha anunciado que efectuará 
elecciones presidenciales en 1983. Con prioridad a esa fecha 
una asamblea constituyente que se elegirá en 1982 desarrolla
rá una nueva constitución. Hace cuatro meses en marzo, el 
Presidente Duarte nombró una comisión electoral para pre
parar los procedimientos necesarios. La semana pasada, el 
aobierno aprobó oficialmente medidas por las cuales se reco
noce la condición lepJ de los partidos inscritos y se estable
cen los procedimientos por los que estos partidos, y cualquier 
nuevo partido que se forme lqalmente, puedan participar en 
la elección. 

Los partidos leplmente incluyen dos grupos que están 
ahora asociados con el frente polltico insufl!Cllte: el Movi
miento Revolucionario Nacional, encabezado por Ouillermo 

717 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



Ungo, y la Unión Democrática Nacional, el vehículo electoral 
del tradicional Partido Comunista. Estos partidos y cuales
quiera otros que deseen hacerlo legalmente, tienen ante sí la 
oportunidad de poner a prueba su fortaleza frente a los parti
dos reformistas y conservadores de conformidad con la 
prueba pot excelencia de la democracia: votos, no balas. 

Antes de desarrollar aún más este punto vital, permítase
me observar que el valor e importancia de las elecciones como 
medio de resolver y superar diferencias no se debe subestimar 
en Centroamérica hoy día. 

Costa Rica ha logrado resolver sus diferencias políticas 
de modo pacífico debido en gran parte a que ha habido elec
ciones allí sin interrupción desde 1948. Las siguientes serán el 
próximo febrero. 

Honduras eligió una asamblea constituyente en abril de 
1980 y elegirá un presidente y una asamblea legislativa el pró
ximo noviembre. El valor de los líderes hondureftos de man
tenerse fieles a sus compromisos electorales a pesar de los dis
turbios en la región y las dificultades económicas merece re
conocimiento como contribución importante al proéeso 
político pacífico en su país, así como en la totalidad de la re
gión. 

• Guatemala comenzó este mes una campafta que ha de 
conducir a elecciones presidenciales por mandato constitu
cional el próximo marzo. Todos los amigos de Guatemala 
tienen la esperanza de que la campafta se desarrolle en un cli
ma libre de violencia, a fin de que contribuya a la resolución 
de los graves problemas de Guatemala. 

En toda la América Central, únicamente Nicaragua no 
ha programado elecciones para los meses venideros. El go
bierno no ha cumplido lo prometido al pueblo que derrocó a 
Somoza hace dos aftos, y sólo ha dicho que es posible que ha
ya elecciones en un futuro, tal vez en 1985. Qué contraste tan 
extraordinario entre esta clara falta de confianza en si mis
mos y la invitación de los dirigentes revolucionarios salvado
reftos a los partidos politicos de El Salvador para que se orga
nicen para la celebración de elecciones libres. 

Como expresiones básicas de auto-determinación y de 
soberanía nacional, las elecciones entraftan cuestiones muy 
delicadas. Incluyen materias técnicas {como las medidas para 
garantizar un escrutinio justo) para establecer medidas que 
fomenten la confianza (tal como disponer de testigos que vi
gilen la equidad del proceso y la ausencia de coerción o inti
midación de cualquier origen), y numerosas materias funda
mentales tales como el planear las debidas instituciones, así 
como la seguridad para los participantes y las garantias de 
que se respetarán los resultados. 

Pero uno se pregunta: ¿Puede llevarse a cabo una cam
pafta en El Salvador'? Existen algunos indicios recientes de 
que se puede. Hace dos meses la principal unión de campesi
nos, la UCS llevó a cabo una concentración pública de unas 
10.000 personas sin que ocurriera incidente alguno. Hace un 
mes el Partido Demócrata Cristiano efectuó un congreso na
cional, con la.presencia de 2,500 delegados, gran parte muje
res. La comisión electoral ha expresado claramente que acoge 
con beneplácito observadores "no sólo para el día de elec
ciones, sino también con prioridad a éstas para observar el 
proceso totalmente''. 

No obstante, antes de que se puedan efectuar las elec
ciones, todos los partidos desearian saber cómo es que se 
puede garantizar la seguridad de la campafta, y si los extre
mistas han de permitir finalmente que se lleve a cabo una 
campafta eleccionaria sin violencia. 

Si se llevan a cabo elecciones, ¿se rcspetarian los resulta
dos? Las intenciones del gobierno son claras. Los nuevos 

718 

lideres militares de El Salvador han hecho posible el proceso 
de la reforma. Un ejército confiado en que su integridad 
habrá de ser respetada, y en que las elecciones habrán de ser 
justas, puede también ser efectivo en cuanto a detener la 
violencia, ya sea de la derecha como de la izquierda. Pero es 
también realista reconocer que los extremistas, tanto de de
recha como de izquierda, todavia se oponen a las elecciones y 
que un ejército sospechoso de que su integridad institucional 
pudiera no respetarse, podría de por si llegar a ser un elemen
to desestabilizador. En este respecto, debemos reconocer que 
los lideres de El Salvador no habrán -y no debieran- otor
gar a los insurgentes por medio de negociaciones la porció.n 
del poder que los rebeldes no han podido conquistar en el 
campo de batalla. Pero deben estar -y están- en disposi
ción de competir con los insurgentes en las urnas. 

Para desarrollar un proceso electoral serio digno de con
fianza en El Salvador, seria apropiado para todos los grupos 
no-violentos, cualesquiera que fuesen sus relaciones con el 
actual gobierno, que expongan sus criterios entre sí y ante la 
comisión electoral. 8110 sin duda exigiría detenidas discu
siones y muy posiblemente negociaciones entre los partidos. 

Las elecciones son materias quintaesenciales de política 
interna. Pero puede haber modos en que otras naciones 
puedan ayudar. Si lo solicita el gobierno de El Salvador -y 
lo desean los invitados- otros países podrían ser invitados a 
facilitar tales contactos y discusiones o negociaciones sobre 
cuestiones electorales entre los partidos politicos elegibles. 
Estados Unidos está preparado, si se le solicita, para acompa
ftar a otros .en facilitar sus buenos oficios para ayudar a los 
salvadoreftos en su tarea, que puede ser vital para la bús
queda de una solución política del conflicto. 

No tenemos fórmulas preconcebidas. Sabemos que las 
elecciones han fracasado en el pasado. No nos hacemos ilu
siones de que la tarea no sea dificil. Pero creemos que las 
elecciones abiertas para todos aquellos que estén dispuestos a 
renunciar a la violencia y a seguir los procedimientos de la de
mocracia pueden ayudar a poner fin al largo calvario de El 
Salvador. 

Y ahora una cosa más. 
Que la búsqueda de una solución política no puede tener 

éxito a menos que Estados Unidos mantenga su asistencia a 
El Salvador. 

Esta primavera, después que su ofensiva reveló su falta 
de apoyo popular, el Frente Democrático Revolucionario 
pensó -y lo sabemos por sus propios documentos- que las 
negociaciones dcbian empicarse como una táctica dilatoria 
mientras los insurgentes trataban de reorganizarse militar
mente. 

De considerar miembros del comando guerrillero que 
pueden lograr ganancias por medios militares, no cxistiria 
probabilidad de participación en las elecciones, de nego
ciaciones provechosas de soluciones políticas. El punto fun
damental no es que la continuada asistencia de los Estados 
Unidos pudiera conducir a una victoria militar del gobierno. 
Es que una solución politica únicamente puede lograrse si las 
guerrillas llegan a comprender que no pueden ganar por la 
fuerza de las' armas. 

Pata garantizar un clima en que una solución política 
puede tener lugar, los limitados programas militares que aho
ra tenemos deben mantenerse. Nuestra asistencia económica, 
que ya es tres veces más que nuestra ayuda militar, debe con
tinuar para neutralizar los esfuerzos de.Jas guerrillas por pro
longar la guerra mediante la práctica de sabotear la econo
mía. 

La guerra es una terrible prueba para el pueblo salvado-
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refto. Muchos miles de personas han perdido la vida. El 
conflicto está hondamente arraigado con los problemas 
pollticos y socioeconómicos salvadoreftos. Pero con la provi
sión de armas, adiestramiento y dirección a esta insurgencia 
local y con el respaldo de la propaganda global. Cuba y otros 
radicales han intensificado y ensanchado el conflicto, habien
do incrementado grandemente el sufrimiento del pueblo sal
vadorefto. 

Nuestra preocupación por El Salvador no es nada 
nuevo. Estados Unidos ha hecho frente a exigencias como és
ta en el pasado. Desde la segunda guerra mundial, bajo el go
bierno de presidentes demócratas y republicanos por igual, . 
Estados Unidos ha empleado toda clase de instrumentos 
apropiadps' -pollticos, económicos y también, en efecto, 
militares- para ayudar a nuestros amigos y aliados a asegu
rar sus intereses vitales al igual que los nuestros. 

Nuestra ayuda a El Salvador es muy pequefta, pero es vi
tal. Con ella El Salvador está haciendo progreso. El gobier
no, la Iglesia, los sindicatos laborales, las organizaciones 
agrarias, los organismos profesionales y las organizaciones 
de empresarios mercantiles, están ahora empeftados en forma 
crecientemente más activa en la búsqueda de una solución 

pacifica dél conflicto. En marzo pasado, el uso de la vio
lencia por las guerrillas hizo que el Administrador Apostólico 
comentara que "la mayor parte del público les ha vuelto las 
espaldas". Las elecciones ofrecen ahora a aquéllos de entre 
ellos que quieran poner fin a la violencia, la oportunidad de 
trabajar por la paz. 

La culminación de la búsqueda de la paz es necesa
riamente responsabilidad de los salvadoreftos. Pero los salva
doreftos acuden a nosotros en pos de entendimiento y asisten
cia. Nosotros podemos ayudar: 

-Ofreciendo asistencia económica y militar para con
trarrestar el desastre infligido a El Salvador por los enemi
gos de la democracia; 

-Respaldando a nuestros amigos mientras ellos traba
jan para lograr una solución democrática; 

-Identificando y aprovechando las oportunidades para 
ayudar a que tal solución tome forma. 

Washington, 16 de julio de 1981. 

(USICA - Declaraciones oficiales - Embajada de EEUU 
en El Salvador.) 

2. LA SITUACION NACIONAL 

2.1 Discurso del Embajador de los Estados Unidos en El Salvador 
Deane R. Hlnton, pronunciado ante la Cámara Americana ' 

de Comercio de El Salvador 

Resulta muy apropiado que mi primer discurso en públi
co en El Salvador sea ante la Cámara Americana de Comer
cio. Su organización simboliza y fortalece los estrechos lazos 
comerciales y de amistad que unen a los pueblos de El Salva
dor y los Estados Unidos. Actualmente también estamos uni
dos resistiendo una amenaza hacia aquello que todos ustedes 
los hombres de negocios en El Salvador han construido du
rante muchos aftos de trabajo y de iniciativa privada. Las 
bombas en sus negocios, las extorsiones, los secuestros y los 
ataques armados a civiles inocentes constituyen constantes 
recordatorios de esta lucha. 

Si esto fuera solamente un problema salvador;fto, mis 
palabras p.ara ustedes serian muy diferentes, pero la decisión 
consciente adoptada por fuerzas comunistas en 1980 de ar
mar y entrenar aqui a subversivos, clarifican la naturaleza de 
esta lucha. Como lo expresara Tom Enders, Secretario de Es
tado Adjunto para Asuntos Interamericanos en la admi
nistración Reagan, en su discurso ante el Consejo de Asuntos 
Mundiales en Washington el 16 de julio: "No podemos ser 
indiferentes ante las amenazas externas a la seguridad de 
cualquier país amigo tan cerca de nuestras fronteras". 

Sus observaciones fueron dignas de atención por una se
rie de razones, no siendo de menos que ésta ha sido la prime
ra vez que una autoridad en politica norteamericana dedicara 
un discurso completo a El Salvador. Aun más, fue la primera 
aparición pública de importancia desde que él asumió sus res
ponsabilidades. Esto indica la importancia que los Estados 
Unidos dedica a proporcionar al público un claro perfil de la 
administración Reagan con relación a El Salvador. 

Debido al interés de ustedes por comprender cómo es 
que los Estados Unidos trata los asuntos en El Salvador, les 
he proporcionado a cada uno de ustedes el discurso de Enders 
traducido al espaftol. 

Los aspectos principales de nuestro planteamiento, son 
como sigue: 

Ayudar a un pais vecino y amigo a defenderse contra 
una Insurrección armada apoyada y manipulada por Cuba. 
Nuestro programa de ayuda militar contrarrestará la asisten
cia exterior que reciben las guerrillas. Este programa será 
mantenido. Como seftala Tom Enders: "Da a los salvadore
ftos la oportunidad de defender su derecho de auto
determinación desarrollando una solución polltica al conflic
to". 

Ayudar a resolver los problemas estructunles que aco
san a este pais. Los problemas de instituciones endebles, de 
pobreza, de rápido crecimiento de la población, de sub
desarrollo, y los problemas que hacen de un país como El Sal
vador vulnerable a la agresión interna y externa. Nosotros, 
consecuentemente, hemos aumentado grandemente y sos
tendremos nuestra ayuda económica. 

Apoyar la solución polltlca propuesta por la Junta Revo
lucionarla de Gobierno, que permite al pueblo decidir su pro
pio destino a través de un proceso electoral. 

Estimular una reconciliación polltlca en El Salvador, la 
cual creemos incluye tres elementos imperativos. 

Primero, es que las promesas deben cumplirse. Bajo el 
programa de Reforma Agraria el proceso de entregar titulos 
de propiedad y el pago de compensaciones ya iniciado deberá 
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completarse. Las reformas existentes deberén consolidarse 
antes de introducir nuevos cambios. El sector privado tiene 
derecho a esperar "un trato justo" y "pronosticables reslas 
del jueao". Estas reslas deberin ser desarrolladas tn consulta 
tanto con los trabajadores como con los patronos. 

Seaaado, la nolnda de culqaler orlpn que sea, de la 
izquierda o de la derecha, deben redlldne. Esto no pretende 
implicar que debed limitarse el legitimo papel profesional de 
la Fuen.a Armada. Por el contrario, los Estados Unidos estA 
ayudando a entrenar y a equipar la Fuerz.a Armada para que 
resista mejor a aquellos que se han alz.ado en armas contra el 
¡obiemo. Pero el otro lado de la moneda es que se necesita 
más lideraz¡o de parte de la Fuerz.a Armada salvadorefta pa• 
ra combatir a los escuadrones de la muerte de la derecha y pa
ra eliminar el abuso de los cuerpos de seguridad. Huel¡a decir 
que yo atribuyo especial imponancia a ver que los asesinos 
de ciudadanos americanos sean sometidos a la justicia. 

llllalmeace, todoa loa parddoa que renuncien a la vtolen
cla, deberta aer estlmuladoa a participar en el procao de
mocritlco. Reconocemos que existen muchos obst!culos pa
ra ser superados en el camino hacia las elecciones libres y si es 
requerido estaremos listos para ayudar a superar tales obs
t!culos. Las elecciones, con todos los riesgos involucrados 
podrlan ser un paso gigantesco hacia adelante para terminar 
la agonla de este sufrido pueblo. 

D 

¿Cuáles aspectos deberin tener prioridad ... el militar, el 
polltico, o el econbmico? 

¿Creen ustedes que un triunfo militar sobre las guerrillas 
sea la solucibn para la estabilidad polltica y para la recupera
ción económica? 

¿Creen ustedes que se requiere una base polltica más sb
lida para reestablecer la economía y recuperar la seguridad? 

¿Creen ustedes que la recuperación económica sea una 
condición previa para la estabilidad polltica y a una exitosa 
prosecución de la guerra? 

Mi respuesta a esu,s preguntas es que las tres de ellas 
son esenciales, i¡ualmerite esenciales. No es una cuestión de 
prioridades. El Salvador estA muy lejos de crecer económica
mente sin seguridad; la seguridad d•J:-adera requiere un alto 
grado de consenso polltico; y a menos que la economía sea 
mejorada, la guerra podrla perderse con todo aquello que 
implica la imposición de una estructura de poder marxista
leninista, que extingue las libertades individuali:s, la esperan
za de un cambio democritico y la iniciativa de la empresa pri
vada. El leninismo no tolera el pluralismo y los dirigentes del 
Directorio Revolucionario Unificado son leninistas. 

DI 

Este dla deseo enfatizar principalmente los aspectos eco
nómicos. Antes de hacerlo, sin embargo, diré unas palabras 
acerca de la seguridad y los problemas pollticos. 

La aeprtdad: No perdamos de vista el hecho que se estA 
librando una batalla por la sobrevivencia de El Salvador co
mo nación libre mientras nosotros discutimos los matices de 
la vida polltica y económica. 

Mientras la violencia ha disminuido en San Salvador, en 
el campo se continúa una guerra a muerte. Por lo menos en 
ocho departamentos las actividades terroristas continúan en 
un alto nivel. El comercio se ha obstaculizado debido a que 
los puentes han sido volados. Gran parte de la sección orien
tal, incluyendo a San Miguel y La Unión, debido a las bom-
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bas, ha permanecido recientemente sin ener¡la el~ca. Si 
los subversivos armados, quienes permanecen activos a pocas 
millas de aqul, triunfaran en sus esfuerzos, todos vuestros de
más esfuerzos serian en vano. 

La Fuerza Armada de El Salvador estA luchando y mu
riendo para que el debate sobre los temas pollticos y econb
micos suceda en un El Salvador libre. 

Desde el 10 de enero cuando la llamada ofensiva final 
fue detenida por la Fuerza Armada y por la lealtad de los sal
vadoreftos a su gobierno, la Fuerza Armada ha emprendido 
mis de 30 operativos ofensivos y aún un mayor número de 
operaciones de limpiez.a a menor escala. 

¿Saben ustedes que las bajas en ambos lados han sido 
considerables? Tal vez las estadlsticas deberlan ser un secreto 
militar, pero he sido autoriz.ado por el alto mando para infor
marles un poco del sacrificio que la Fuerza Armada estA reali
zando por defender su pa1s y por defenderlos a ustedes, a los 
ciudadanos de El Salvador. En los primeros seis meses de 
1981 la Fuerza Armada habla sufrido mis de 1,300 bajas 
incluyendo mis de 350 caldo~ en acción. Se cree que las bajas 
del FMLN son considerablemente mayores. Sin lugar a 
equivocarme, la lucha es dura. La Fuerza Armada estA 
luchando por el futuro de ustedes. Merece vuestro apoyo y 
respeto asl como cuenta con nuestro apoyo y respeto. 

Al ensalzar estos patriotas debo también lamentar que 
sus hu.aftas en gran parte no hayan sido reconocidas por un 
mundo que es repelido por la violencia injustificada de parte 
de los elementos extremistas en El Salvador. Leemos con 
horror los brutales crimenes de los terroristas de izquierda asl 
como de los "Escuadrones de la Muerte". La tortura, cuan
do ocurre de la forma que se da, es una evidencia mis de una 
enfermedad en la sociedad. Cuando esta violencia efectiva
mente proviene de elementos asociados con las fuerzas de se
guridad, no solamente deshonra el patriotismo de la Fuerza 
Armada sino que fortalece a la guerrilla en El Salvador y ali
menta la maquinaria propagandlstica exterior del FDR. Toda 
persona civilizada sabe que la violencia criminal de izquierda 
y de derecha debe terminar. 

Alpecto poUtlco: Los procesos pollticos democriticos 
pueden continuar durante una guerra, incluso durante una 
guerra civil. Nosotros y otros mis han demostrado tal cosa. 
La decisión del gobierno salvadorefto de continuar con las 
elecciones el afio próximo, aún afrontando enormes obst!cu
los, merece y cuenta con nuestro apoyo. Nosotros creemos en 
las elecciones libres. La Junta Revolucionaria de Gobierno y 
el liderezgo de la Fuerza Armada salvadorefta ha manifesta
do claramente y sin lugar a dudas que las elecciones se lleva
rin a cabo y que ellos dedicarin sus esfuerzos por ver que los 
resultados representen !a genuina voluntad del pueblo salva
dorefto. Nosotros esperamos que la minorla armada padfi
camente someta sus respuestas a la problemitica de El Salva
dor al criterio de las personas que tendrin que vivir con las 
soluciones. 

Las elecciones de una nueva asamblea constituyente son 
extremadamente importantes para el futuro de El Salvador. 
Los miembros de la asamblea tendrin la tarea de propor
cionar la garantla mhima de gobernar bajo un Estado de de
recho en El Salvador. Ellos establecerin una nueva constitu
ción para el futuro, la cual incluiré las reslas del jueao para 
los aftos venideros. 

Mientras tanto, al encarar un enemigo común forineo y 
armado, la extrema izquierda, los demis salvadoreftos bien 
podrlan moderar sus diferencias. El intercambio de puntos de 
vista franco y hasta rudo entre facciones democriticas parti
cipando en la lucha electoral es una cosa, la confusión acerca 
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de quim es el verdadero enemigo es otra. Ni el sector privado 
ni los demócratas cristianos sobrevivirian una toma del poder 
de los manistas-leninistas. 

Conocemos los obstáculos inherentes en el proceso elec
toral y tenemos f~ que el pueblo salvadorefto podré supe
rarlos. El ejemplo de los civiles que han aceptado un gran 
riesgo personal y que se han sacrificado por servir a su pals en 
tiempos cuando pocos lo harlan, es evidencia del valor y la 
perseverancia del temple salvadorefto. Asl lo es tambim el 
testimonio de su presencia hoy en El Salvador como empresa
~os que no han cedido. Juntos ustedes pueden hacer que el 
sJStema democritico funcione. La experiencia de los Estados 
Unidos en conducir elecciones libres y democráticas está a la 
disposición del gobierno y pueblo de El Salvador. 

IV 

Un hecho critico que no debe olvidarse nunca es que el 
enemigo número uno de una sociedad salvadorefta cordial y 
pluralista es una izquierda armada desde el exterior. Otro 
hecho critico que debe tenerse siempre en mente es que la 
Fuerza Armada en su Proclama de octubre de 1979, declaró 
que el gobierno anterior "habla creado un verdadero desastre 
económico y social". Esta afirmación histórica requerla 
nuevos planteamientos para terminar con la violencia y la 
corrupción para garantizar el ejercicio de los derechos huma
nos, para distribuir más equitativamente la riqueza nacional 
y para sostener elecciones a un cono plazo. No se puede 
regresar al pasado. 

Este no es el lugar ni es necesario atribuir responsabilida
des por problemas pasados. Tal vez serla suficiente hacer no
tar que en octubre de 1979 todos los grupos exceptuando al 
FPL y al BPR clamaron como lo hacen ahora "el poder para 
el pueblo", una frase que Lenln explotó hace cincuenta y cin
co allos para arrebatar el poder para los bolcheviques ... y que 
ahora significa el poder para los marxistas-leninistas de El 
Salvador. Su proclamada estrategia es "la guerra prolongada" 
que pretende obtener una victoria aplastando a la economía. 

V 

Al hablar sobre la economla, desearla revisar tres aspec
tos de esta cuestión. Primero, el estado de la economla do
mátlca alvlldorela. Segundo, la balur.a de pqo■ o lu rela
ciones de economla otema de FJ Sslvador. 

A mi modo de ver ~to es critico, ya que creo que el ma
yor impedimento para la recuperación de la economla interna 
es la escasez de recursos externos, por ejemplo, lo inadecuado 
del presente ingreso de divisas y el flujo de capital hacia el 
pais. 

Tercero, lo que lo■ Estado■ Unido■ está haciendo para 
ayudar. 

Estado económk:o: El Producto Nacional Bruto, una 
medida global de la actividad económica medida en términos 
reales, ha bajado cada afio desde 1978. Sobre una base pro
medio per cápita, la reducción es aproximadamente de un 25 
por ciento. El PNB real descenderé nuevamente en 1981 pero 
menos que en 1980, cuando la declinación se aproximó a un 
10 por ciento. Cuando uno busca una explicación hay dos 
causas que sobresalen. Primero, desde 1978 la inversión pri
vada real se ha reducido en más del 70 por ciento. La mayor 
parte de esta disminución ocurrió en 1979 y 1980. De hecho 
hay indicaciones que en 1981 hubo un pequello resurgimiento 
de inversión privada. En segundo lugar, existe la declinación 

de los ingresos de exportación, una función sujeta a los pre
cios mundiales de las principales cosechas de exportación, pe
ro tambi~n en menor grado a bajas de producción debido a la 
guerra especialmente con relación al azúcar, y a los factores 
económicos disuasivos asociados con reformas necesarias, y 
a la reducida demanda mundial, particularmente en el Merca
do Común Centroamericano. 

Los datos en El Salvador sobre empleo, desempleo y 
sub-empleo son lamentablemente inadecuados. Claramente, 
sin embargo, tanto la violencia como la declinación económi
ca desde 1978 han estimulado la emi¡ración, incluyendo la 
salida de muchos trabajadores calificados y profesionales, y 
ha incrementado las filas de desempleados y sub-empleados 
en el pals, creándose nuevas presiones sobre el individuo 
inclinándolo al crimen en un esfuerzo para alimentar a sus fa
milias o en un acto de desesperación a unirse a los subversi
vos. El Lic. J~ Roberto Jimmez en su charla en el reciente 
simposio de la empresa privada, se refirió al cierre de 171 fir. 
mas comerciales en aftos recientes y a la phdida de 30,000 
empleos en la industria. Aunque yo no puedo avalar esas 
cifras, estoy se,uro que si seftaló un problema importante. 
Aquellos de ustedes que han luchado por mantener operando 
los negocios y por mantener los empleos frente a una declina
ción econór.:tica, merecen grandes elogios. 

Gracias a que el gobierno ha buscado pollticas moneta
rias y presupuestarias conservadoras, la inflación ha sido 
mantenida a un nivel inferior al 20 por ciento cada afio, y po
siblemente sea menor en 1981 que en 1980. Si esto resulta asl, 
seri un logro notable para los administradores de una eco
nomla de guerra, cuando los gastos inevitables en las fuerzas 
de se,uridad aumentan y cuando las presiones para mitigar 
las restricciones de cr~to son intensas. Sin embargo, datos 
disponibles muestran un pronunciado crecimiento anual en el 
d~ficit presupuestario del gobierno. Esto, más el peligro al 
afrontar necesidades de cr~to del sector privado y público, 
incluyendo el financiamiento de requerimientos de guerra, la 
creación monetaria por el Banco Central de Reserva tal vez 
no pueda ser controlada adecuadamente. Esto viene a crear, 
según mi punto de vista, un constante peligro potencial de 
una severa inflación. Por tanto, aunque yo comprenda los ar
gumentos del sector privado, agrlcola, illdustrial y de servi
cios, pidiendo más crMito, espero que reconozcan que la aus
teridad del sector privado es una polltica imperativa en tiem
pos de guerra. 

Balanza de paso■ : Volviendo a la balanza de pagos, 
nuevamente dos factores explican la mayorla del asunto. Pri
mero, las importaciones. Mientras que aparentan estabilidad 
en términos nominales, en la realidad al valorizarlas en dóla
res constantes, las importaciones han declinado más del 40 
por ciento desde 1977. Aun más, los grandes cambios en los 
precios del petróleo de 1978 a 1981, significa que las importa
ciones no de petróleo han declinado en este periodo un 
increlble 52.3 por ciento. El segundo factor es la fuga de capi
tal. La calda drástica de la inversión privada seftalada ante
riormente, que aparece como fuga de capital en la contabili
dad externa de El Salvador, ha sido principalmente el mayor 
cambio en la balanza de pagos desde 1978. Desde 1978, cuan
do aún ingresaba capital a El Salvador, hasta 1979, existió un 
movimiento mayor de 1.2 billones de colones en flujo de ca
pital privado. 

En 1980, en t~rminos netos, aproximadamente 650 
millones de colones en capital privado salió de El Salvador. 
Afortunadamente, la fuga de capital en 1981 seri menor. 

Observen que tanto la fuga de capital y las bajas impor
taciones (reducidas en cantidad, calidad, variedad, conside-
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rando que los controles ahora limitan las importaciones casi 
solamente a articulos necesarios) son poderosos estimulos 
inflacionarios. Esto último debido a que existen pocos 
articulos disponibles para satisfacer la demanda y lo anterior 
porque refleja una caída en ahorros e inversiones internas y 
una presión aumentada en los bienes de consumo, que en 
tiempos de continua escasez conduce directamente a la infla
ción de precios. 

Bien, ahora todo aquello que ustedes han oldo acerca de 
déficits en la balanza de pagos y acerca de brechas finan
cieras, olvldenlo. Una cuestión es cierta ... la balanza de pa
gos se balanceara. Las prepntas claves son cómo se obtendré 
el balance. 

¿Aumentando los salarios? ¿Reduciendo las importa
ciones? ¿Usando las reservas de divisas? ¿Con flujo de capi
tal privado? ¿Por préstamo público? ¿Por asistencia econó
mica externa? ¿Por medio de qué combinaciones de éstos y 
otros factores reflejados en la balanza de pagos? 

Los economistas normalmente esperarian que en un país 
como El Salvador en su etapa de desarrollo ocurra un déficit 
de cuenta corriente financiado en buena medida por la 
afluencia de capital privado. Este era el caso de El Salvador 
en 1978, cuando le era aún posible al Banco Central acumular 
reservas. El afio de 1979 fue diferente. Gracias a los extraor
dinarios precios altos del café y el azúcar, existió un exceden
te poco común en las cuentas corrientes, pero como mencioné 
anteriormente, la gran fuga de capital adem!s de anular el 
excedente de hecho condujo a una baja en las reservas. 

En 1980 el balance de cuenta corriente era negativo y la 
fuga del capital privado empeoró la situación, conduciendo a 
grandes retiros en las reservas. Ciertamente para finales de 
afio el Banco Central tenia reservas netas negativas, valoran
do sus reservas de oro al precio oficial de $42.00 la onza. Re
servas netas negativas significa que las obligaciones del Ban
co Central a corto plazo exceden sus activos a corto plazo, 
una posición poco común para un banco central. En estass 
incómodas circunstancias, requiriendo una cuidadosa admi
nistración diaria del flujo de efectivo, la flexibilidad del Ban
co Central desaparece virtualmente. 

¿Cómo se ve el allo 1981? En lo que respecta a cuentas 
corrientes en colones, el afio 1981 se ve muy semejante al 
patrón de 1978. el déficit total de las cuentas corrientes, sin 
embarao, seré mayor. Aun más importante es el hecho que 
debido al cambio de precios en las importaciones, especial
mente en petróleo, aproximadamente la misma cantidad de 
colones compra de un 40 a un 50 por ciento menos importa
ciones en términos reales en 1981 que en 1978. 

Existiré aún una pérdida neta en la cuenta de capital pri
vado y probablemente una pérdida adicional de reservas, pe
ro la pérdida en reservas seré menor y las importaciones ma
yores de lo que serian en caso de no contar con un programa 
de asistencia económica substancial de los Estados Unidos. 

Nuestra ayuda comenzó a marcar la diferencia en 1980, 
pero su verdadero impacto en términos macro-económicos, 
se ve claramente en 1981. Seré aún más importante en 1982. 
¿Por qué razón si la asistencia de los Estados Unidos en reali
dad importa ahora, existen aún individuos, incluyendo a 
"Loro de El Mundo", que aún la caracteriza como "pa
labras y más palabras"? 

En 1978 y 1979 la asistencia total programada de los Es
tados Unidos en cada allo fue menor a 10 millones de dólares. 
En 1980 afio fiscal norteamericano, nuestro compromiso 
aumentó siete veces a 70 millones de dólares. En el allo fiscal 
de 1981 ha sido casi duplicado nuevamente alcanzado unos 
135.7 millones de dólares. De esta manera nuestro pr0p1Ullll 
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de asistencia económica se ha expandido en 2 allos de 25 
millones de colones por allo a 335 millones de colones 
anuales. Estamos solicitando al Congreso aún por más ayuda 
para los allos fiscales 82 y 83. 

Estas son cantidades significativas. Entonces, ¿por qué 
el efecto no ha sido más evidente? 

Primero, cuando un programa de ayuda se expande tan 
ripidamente, tienen que resolverse problemas de trflmites ini
ciales tanto de parte de nuestro gobierno como de parte del 
gobierno de El Salvador para efectuar el desembolso real. 

Por ejemplo, existe ahora una partida de aproximada
mente 100 millones de dólares comprometidos pero no de
sembolsados aún. Hemos casi resuelto este problema de tré
mites, por tanto,espero que la ayuda real en dólares para la 
balanza de pagos de El Salvador en el corriente afio de 1981 
seré aproximadamente de 136 millones de dólares. 

Se¡undo, aún 136 millones de dólares es menos del 17 
por ciento de los ingresos de exportación de El Salvador. 
Aunque esta sea una cifra grande, es relativamente una parte 
pequefta del panorama total. 

Tercero, y más importante, es que el panorama total de 
la balanza de pagos es tan dificil que nuestra ayuda solamente 
evita que la situación empeore. Todavia no es suficiente co
mo para mejorar la situación, por ejemplo, del afio pasado. 

De esta manera, aunque ustedes y yo quisiéramos un 
programa mayor de asistencia de parte de los Estados Uni
dos, debemos tener en mente el esfuerzo notable del Presi
dente Reapn en un momento cuando intenta reducir el défi
cit presupuestario en los Estados Unidos. Debemos prepn
tamos, además,qué hubiera sucedido a esta economia de no 
haber sido por los 136 millones de dólares en importaciones 
financiados este allo por el "Tio Sam". 

IV 
¿Qué hay del futuro? 
Esté en vuestras manos, en las manos de los salvadore

ftos como ustedes, la gran mayorla de salvadorellos, los que 
no huyeron al extranjero, los que no se encuentran tan deses
peranzados de su gobierno como para alzarse en armas 
contra él. 

Y o, personalmente, tengo mucha fe en ustedes y en El 
Salvador. Estoy altamente impresionado por su determina
ción, por su empuje, por su iniciativa, por la fuerza bflsica 
que los campesinos proporcionan a esta sociedad, por la ha
bilidad e ingenio de su fuerza de trabajo. Habiendo una 
oportunidad, y los Estados Unidos har6.n su parte por darles 
esa oportunidad, los salvadorellos pacificarfln su país. Por 
medio de elecciones libres establecerán un nuevo consenso 
polltico, proporcionanm más justicia social a través de las re
formas, reemplazarfln el terror tolerado oficialmente por un 
sistema legal funcional, y el sector privado, por medio de su 
vibrante enfoque empresarial, transformara la economia. La 
inversión privada en la industria, en la agroindustria, y en los 
servicios, especialmente en el turismo, resurgiré nuevamente. 

Los contribuyentes norteamericanos y el Embajador de 
los Estados Unidos pueden y deben pasar a un sepndo pla
no. Mientras tanto, trataremos de ayudar donde seamos re
queridos y nos mantendremos alejados de sus asuntos cuando 
no se nos pida participar. Pero lo fundamental es que los 
problemas de El Salvador pueden y deben ser solucionados 
por los salvadorellos. 

San Salvador, 16 de julio de 1981. 

(USICA - Declandoaa otldalel - Eabajada de EEUU 
• El Salndor). 
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2.2 Informe del Presidente de la Junta de Gobierno sobre la situación del 
pais y el estado de la economia nacional 

Paebloaalvadonlo: 

Hace al¡unos d1as con motivo de la prórrop del Decreto 
No. 544 prometimos presentar un informe 10bre la situación 
nacional, y en particular sobre el estado de nuestra cconomla. 

Creemos de la mayor importancia que los salvadordlos 
es~ informados sobre lo que a diario acontece en el pals, co
nozcan en su verdadera dimensión los problemas que nos 
aquejan y las causu que los motivan, como condición previa 
para comprender las soluciones que el gobierno plantea, eva
luarlas y estar seguros de que el enfoque que hacemos es el 
m6s adecuado. 

Los aspectos relevantes de la realidad nacional durante 
estos últimos meses pudieron sdlalarse en el campo polltico 
el económico y el social, en los cuales nuestro gobierno ha te
nido que enfrentar problemas de diversa Úldole en cada uno 
de ellos y al mismo tiempo, hacerle frente a la embestida in
tensa de las fuerz.as de la ultra izquierda que pretenden hacer 
de nuestro pals un campo de batalla y, de triunfar, establecer 
en contra de toda la voluntad popular, un gobierno marxista
leninista como alternativa a toda opción democritica. 

Por otra parte, el gobierno, al tiempo que hace frente a 
la agresión extremista, ha contraldo el compromiso expresa
do en la Proclama de la Fuerza Armada, de iniciar e impulsar 
una serie de cambios que permitan, de una vez por todas, en
contrar la solución a los problemas socio-económicos y 
pollticos, reorientando los esfuerzos nacionales hacia la erra
dicación de los males que aquejan a la gran mayorla de salva
doreftos y que deben atenderse como una exigencia histórica 
ineludible. 

Nuestro gobierno ha impulsado las reformas ya conoci
das y durante estos últimos meses, con la participación activa 
de la población, ha dedicado gran parte de su tiempo a procu
rar que dichas reformas se conviertan en lo que defuútiva
mente deben ser: un instrumento efectivo para cambiar las 
condiciones hasta hoy imperantes. '> 

Otro problema que el gobierno ha tenido que enfrentar 
ha sido el desequilibrio económico que estamos viviendo, 
consecuencia por una parte, de las actividades de desestabili
zación que la ultra izquierda ha venido desarrollando en el 
pals desde 1977 y por la otra, la disminución en el deseo y la 
capacidad en invertir de inversionistas privados y la enorme 
fuga de capitales que se generó durante los últimos aftos. 

A lo anterior debemos agregar la situación que nuestro 
pals encara en sus posibilidades de exportar y la disminución 
que hemos tenido en esa capacidad, por consecuencia de las 
fluctuaciones en los mercados internacionales de nuestros 
principales productos de exportación. Es decir, que junto al 
deber de propiciar la defensa armada del pals, frente al ata
que de los grupos subversivos, hemos tenido que luchar con 
la cconomla en franco proceso de deterioro. Si un gobierno 
en un periodo normal tiene que dedicar enormes esfuerzos 
para resolver los problemas socio-económicos y pollticos, un 
gobierno de transición como el nuestro en condiciones parti
cularmente adversas tiene, lólicamente, que realizar un es
fuerzo 8Uperior. 

En atención a esos problemas, se han dado entre otros 
los siguientes pasos: Definir cuü es el esfuerzo que debe Ue
vane a cabo para romper las grandes contradicciones y el mo
delo histórico conformado en nuestro sistema económico, 
que han sido las causu de la marginalización de los sectores 
mayoritarios del pueblo salvadordlo. 

En estos momentos, no podemos olvidar a esos sectores 
que se encuentran en condiciones sociales precarias que no se 
pueden y no se deben ocultar. Independientemente de las po
siones ideológicas, no es )JOSIDle i¡norar la realidad. En innu
merables análisis hechos durante los últimos 30 aftos en El 
Salvador -un pals eminentemente agricola- se demuestra 
que la base de ese estado de cosas, era la estructura de pro
piedad de la tierra y por eso hemos definido un proceso que 
se inicia con la reforma agraria. 

Dicha reforma se concibió como el mecanismo por me
dio del cual se propicia una mayor participación de quienes 
trabajan la tierra, en la propiedad de la misma y de esta ma
nera mejorar los niveles de ingreso de los grandes núcleos 
campesinos por medio del proceso de distribución de la ri
queza, aumentando asl en forma real la capacidad adquisiti
va del pueblo salvadordlo, para ejercer su función de estimu
lar la demanda de los productos manufacturados y de los ser
vicios. 

Es un proceso que pretende democratiz.ar la propiedad 
de la tierra, y permitirle al campesinn satisfacer en forma ple
na, todas sus necesidades buicas humanas y las de su familia. 
Dentro del mismo, junto al ejercicio de la actividad económi
ca de producir y de la condición social de ser propietario, res
ponsable del factor de producción m6s importante del pals, el 
campesino encontrari y ejerceri su derecho de opinar y con
formar un futuro mejor, en unión de todos los otros grupos 
sociales, tanto de los que ya ejerclan el poder -al¡unos con 
exceso- como los que a trav~ de esta esquema de democra
tización de la propiedad, adquirirán esa facultad. Al par de 
estas reformas de democratización y de justicia social, el go
bierno ha planteado un proceso polltico a trav~ del cual se 
conjuguen los intereses de los distintos sectores que partici
pan en la vida del pals para conformar un sistema que nos 
conduzca, por medio de la verdadera democracia, hacia una 
nueva sociedad. 

Cuando se habla de una nueva sociedad, algunas perso
nas o entidades piensan que el gobierno se ha empecinado en 
el planteamiento de un esquema utópico como ha sido califi
cado m6s de al¡una vez. Puede ser que quienes asi piensen, 
crean que El Salvador ha vivido durante 50 aftos, una si
tuación excelente y que no hay otra forma superior de vivir, o 
que la mejor solución sed la dictadura del proletariado. 

Nosotros estamos conscientes que la historia de El Salva
dor registra muchas cosas buenas. Ha habido dinamismo en 
varios sectores; pero, desafortunadamente, los beneficios no 
han alcanzado a la mayor parte de salvadordlos, que aún se 
encuentran marpnados. Estamos convencidos que al plantear 
esta realidad, m niquna mana-a estamos menospreciando 
aquellos esfuerzos constructivos y aquellas acciones que han 
contribuido al pr01R50 de la patria; ain embargo, tenemos 
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que reconocer la necesidad de buscar un camino mAs eficiente 
y una solución mAs justa y permanente, a fin de disminuir la 
marginación a que hacemos referencia. 

Nuestro gobierno ha propuesto al pals un proyecto 
polltico que enfoca los problemas mAs delicados, tratando de 
presentar soluciones viables con el propósito especifico de lla
mar a la conciencia nacional hacia la comprensión de la reali
dad tal como es y asl, en una primera instancia, reconozca
mos cuáles son los prob[emas más serios del país. 

Del conocimiento y comprensión de estos problemas 
podrlan surgir respuestas diferentes a las que estamos 
planteando; pero lo que el gobierno desea al presentar un 
proceso que inicia con las reformas estructurales, es crear las 
condiciones para que pueda darse el juego democrético ver
dadero con la participación de todos los sectores, incluyendo 
a las mayorlas r.ntes marginadas que ahora ven una posibili
dad ciena de alcanzar un nivel de vida más justo y más huma
no, lo que supone que todo el pueblo salvadoreflo, debe 
luchar en un gran esfuerzo de unidad nacional coherente, de 
acuerdo a su propia identidad. 

Es importante seflalar que el gobierno no ha creado la 
crisis actual. Cuando asumió su responsabilidad, ya existlan 
graves problemas económicos, pollticos y sociales que se han 
venido agudizando y a los cuales se han sumado otros proble
mas a los que este gobierno se esté enfrentando en circunstan
cias desfavorables como nunca antes en la historia del pals. 

Cuando este gobierno aceptó el reto histórico ya babia 
desempleo, subempleo, déficit de vivienda, hambre, miseria, 
falta de salud y educación, injusticias, frustraciones de los 
sectores mayoritarios; todo, en su muima expresión. Esos 
son los problemas heredados y por cuya solución estamos tra
bajando. 

El gobierno revolucionario ha enfrentado desde el prin
cipio el esquema de la descomposición social. Ante la crisis, 
ante la incapacidad histórica de los gobiernos, de dar una res
puesta adecuada a las demandas sociales, todos somos testi
gos de cómo cada sector comenzó a buscar por su lado, su 
propia solución; cómo estos mismos sectores perdieron el res
peto a las minimas condiciones de convivencia, y se produce 
entonces la crisis de violencia que ha continuado hasta hoy. 
Llegamos asl a un momento en el cual se pierde el respeto a la 
vida, en que desobedecer las leyes que regulan el compona
miento humano en la sociedad, es lo mAs natural del mundo. 
Hemos arribado a una situación en la cual el egoismo se tra
duce en corrupción. Esta desorganización, esta desobediencia 
social es el problema grave que todos debemos resolver, si
multéneamente con los problemas pollticos y económicos. 

La sltuacllln econ6mlca del momento. 

Durante estos últimos meses, el pals ha vivido perma
nentemente enfrentando la contracción que ha sufrido la acti
vidad económica. Esta contracción podemos atribuirla a la 
inestabilidad polltica que se habla iniciado aun antes de los 
aflos 77-78, a la falta de inversión desde el afio 79, a la fuga 
de capitales, a las condiciones poco propicias para la inver
sión y a otros factores internos y externos que indicaba la ace
leración a una crisis de incalculables dimensiones. 

Para superar esta situación, a medidados del afio pasa
do, el gobierno inició el denominado Plan de Emergencia. Es 
innegable que este programa fue un factor determinante para 
evitar una contracción de la economla aún mayor de la que 
estamos sufriendo actualmente. 

Los recursos financieros dedicados a la producción 
a¡rlcola, se tradujeron posteriormente en cosechas que en su 
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gran mayorla pudieron ser recolectadas, a pesar de los ata
ques insistentes de los grupos subversivos y de la incredibili
dad de otros. Ahora no tenemos escasez de alimentos y he
mos podido exportar café, algodón, azúcar, malz y ajonjoll. 

El Plan de Emergencia también tuvo un impacto favo
rable en el empleo. La evaluación realizada al respecto, sefla
la que las acciones impulsadas en el sector agropecuario para 
la producción de granos básicos; algodón, cafla de azúcar y 
café, la rehabilitación de empresas manufactureras y el sumi
nistro de materias primas para industrias de exponación ne
ta, los programas habitacionales y los proyectos destinados al 
mejoramiento de las comunidades marginales y a la protec
ción de recursos naturales renovables, mantuvieron y genera
ron alrededor de 400,000 empleos, que representan un 300Jo 
de la población económicamente activa que estuvo ocupada. 

Aunque esto parezca sólo un paliativo, dado la gravedad 
del problema, es imponante seflalar que las familias de estos 
trabajadores hubieran tenido mayores problemas vitales de 
no haberse impulsado estos programas de reactivación eco
nómica. 

El gobierno revolucionario, a través del Sistema Finan
ciero ha puesto a disposición de los sectores productivos del 
pais, el méximo financiamiento disponible para contener el 
descenso económico. 

Se destinaron 956.S millones a la agricultura; 280 millones 
a la industria en capital de trabajo; 1,322.7 millones en finan
ciamiento para una inversión pública efectiva y 119 .1 millo
nes para la construcción de viviendas de bajo precio. Esta in
versión permitió que la economla se contrajera solamente en 
lO'lo en 1980; contrarrestando la incidencia simulténea de 
factores adversos internos como la descapitalización in
dustrial, la especulación, la incertidumbre y el temor genera
dos por el terrorismo; y factores externos como la inflación 
mundial, el desabastecimiento y costos de los energéticos, los 
desajustes del Mercado Común Centroamericano y la baja en 
los precios del café en el Mercado Internacional, que provo
caron en los últimos dos aflos una disminución de ingresos de 
aproximadamente 2 mil millones de colones; la restricción ca
si total del financiamiento comercial externo y la suspensión 
de créditos de proveedores extranjeros a los fabricantes loca
les. 

Por otra parte; esta contracción económica general y es
pecialmente la calda de los precios de los principales produc
tos de exportación han incidido negativamente en los ingresos 
fiscales disminuyendo los recursos que el Estado necesita pa
ra sus gastos de funcionamiento e inversión. Por tal motivo, 
el sector público se encuentra en una situación financiera 
bastante dificil y tienen que hacerse redoblados esfuerws, a 
fin de cubrir los gastos que son necesarios para el manteni
miento de los servicios y la construcción de obras del Estado. 

Dentro de nuestra economla, altamente dependiente de 
las exponaciones de productos tradicionales y de las impona
ciones, el deterioro del sector externo, como consecuencia 
fundamental de la calda de los precios del café, ha sido im
pactante, porque ha significado un valor de nuestras expona
ciones, sustancialmente menor de lo que deberla correspon
der al esfuerzo de los productores y ha producido una baja 
notable de nuestra capacidad para importar. AdemAs, 
nuestra economla se ha visto afectada como consecuencia de 
incremento en todos los rubros necesarios que deben impor
tarse para mantener nuestra capacidad productiva. Basta 
mencionar el ejemplo del petróleo, del cual hace aproximada
mente cuatro aflos, tenla una factura anual de S16,000,000 y 
en la actualidad esa factura promedia los S216,000,000 
anuales. Esta reducción en nuestra capacidad de importar, 
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nos ha obligado a eliminar de las importaciones, una serie de 
productos considerados no prioritarios y racionar el aporte 
de divisas a los sectores productivos que necesitan proveerse 
en el exterior de materias primas y otros bienes. 

Para superar esta deficiencia de divisas y atender las im
portaciones de materias primas y de bienes esenciales, ha sido 
necesario buscar en el exterior, recursos adicionales y es por 
ello que se han dedicado esfuerzos de funcionarios públicos y 
solicitado a gobiernos amigos y a organismos internaciona
les, la cooperación financiera necesaria para cubrir esos desa
justes. 

Como puede apreciarse, los problemas que el pals ha te
nido que enfrentar en el campo polltico, social y económico, 
han sido objeto de la mayor preocupación por parte del go
bierno, y ha propuesto a la nación que los abordemos si
guiendo un orden natural: Afrontamos los problemas serios y 
profundos por medio de la consolidación de las reformas so
cio-económicas; los politicos a trav~ de la promoción de un 
proceso que se basa en la exigencia plena y efectiva del sufra
gio, como paso necesario para arribar a la democracia utili
zando eficientemente los recursos financieros que el Estado 
ha puesto a disponibilidad de los sectores productivos, a fin 
de realizar todos juntos una cruzada por la salvación de la 
patria. 

Estos objetivos pueden lograrse si todos nos esforzamos 
por realizar ese anhelo, con justicia, con paz, con unidad y 
con solidaridad. 

El Decreo 544, la poUtlca de ■ustertdad. 

El análisis integral, aunque bastante general, puede ha
cer comprender a nuestro pueblo que ante tal situación eco
nómica, el gobierno se ha visto obligado a dictar medidas, 
hasta cierto punto desagradables, como el Decreto 544, y 
adoptar una severa politica de austeridad que evidentemente 
constituye un factor restrictivo especialmente para la pobla
ción asalariada. Permftanme algunas explicaciones al respec
to. 

Frente a la situación regresiva de nuestra economta, el 
gobierno revolucionario vio la necesidad de dictar medidas 
orientadas, en primer lugar, a estabilizar los precios de los 
productos de consumo popular, procurando que el impacto 
al consumidor fuera únicamente aquel sobre el cual no se 
podia ejercer control, como es el caso de los insumos impor
tados y, en segundo término, estabilizar los salarios para per
mitir a las empresas seguir operando sin mayores presiones 
sobre costos que luego se convertirlan en más incrementos de 
precios, incidiendo a su vez en el costo general de vida. En 
otras palabras, la inflación interna se atacarla con medidas 
tendientes a permitir una mayor producción de bienes y servi
cios de origen nacional. 

Para tal fin se procedió a estimular el cultivo de la tierra 
ociosa y a rehabilitar centros productivos mediante el uso de 
su capacidad instalada sin recurrir a nuevas inversiones. A 
efecto de lograr dichos objetivos, se diseftaron politicas fi
nancieras de corto plazo para aquellas empresas que produ
clan bienes destinados al consumo popular y materias primas 
para otros sectores. 

Paralelamente se dio apoyo a las actividades que absor
ben mano de obra, tales como las obras públicas y la in
dustria de la construcción de viviendas, especialmente 
aquellas que no utilizan materiales importados en forma sig
nificativa logrando con eúos la creación de 30,000 nuevos 
empleos. 

Esa realidad, fue la que condujo al gobierno revolu-

clonarlo a adoptar un instrumento legal que estabilizara los 
precios y salarios, y a la vez, permitiera continuar con el es
fuerzo iniciado para la recuperación económica del pals. Fue 
asi como en el mes de diciembre de 1980 se promulgó el 
Decreto 544 que contiene la Ley Temporal de Estabilización 
Económica como parte de la politica de un gobierno cons
ciente de su responsabilidad histórica. 

Dada su intención y la proyección positiva en la activi
dad económica del pais, el Decreto 544 debe tener, por parte 
de todos, un alto grado de comprensión y una respuesta posi
tiva a su cumplimiento voluntario, ya que si bien, por una 
parte, implica sacrificio, por otra, ofrece algunas disposi
ciones compensatorias para trabajadores, empleados públi
cos y otros sectores, como por ejemplo el mantenimiento de 
los precios de los productos de consumo popular, de las me
dicinas, de los arrendamientos de casas, colegiaturas, consul
tas mMicas, etc. Y adeÍn6s el compromiso por parte del go
bierno de que no aumentarán, esta vez, los costos de los servi
cios públicos que presta el Estado, la implementación de un 
efectivo y severo control de precios y la seguridad de que en el 
resto del afto no habré més impuestos. 

En lo que al sacrificio del sector público se refiere, se ha 
adoptado una polltica de austeridad que permitiré disminuir 
el gasto público hasta en un 15'7o, sin que esto signifique, en 
ningún caso, la disminución de los servicios que presta el Es
tado. 

El sector privado deberé poner también al servicio del 
pals su cuota de austeridad, deberé buscar la mayor eficiencia 
productiva y evitar al méximo los desperdicios que le permi
tan en cierto modo reducir costos y transferir parte de esos be
neficios al consumidor; pero donde deseamos enfatizar el es
fuerzo de austeridad es en el uso de divisas, porque con ello 
estarán contribuyendo a revertir esta tendencia decreciente de 
la economta nacional. 

En sintesis, la austeridad es una responsabilidad de to
dos: de la industria, del comercio, de los servicios y demás 
sectores productivos, asl como de cada uno de los salvadore
ftos en particular. En este sentido, es necesario enfatizar en 
que el problema económico que atravesamos, no debe ser vis
to en forma unilateral, ni bajo intereses sectarios y menos 
aún, tratando de obtener provecho polltico. El esfuerzo debe 
ser también de todos, sin distingos de ninguna clase y sólo 
pensando en los intereses supremos de la nación. 

En cuanto a los salarios de los trabajadores, nos vimos 
en la necesidad de decidir entre varias opciones: 

Primera: Conceder o permitir aumentos salariales que 
inmediatamente serian absorbidos por el incremento mayor 
que tendrlan los precios de los bienes de consumo familiar. 
Pero esto conducirla a adquirir menor número de bienes y a 
deteriorar la situación Je los trabajadores, lo cual, a su vez, 
llevarla a nuevas demandas salariales y nuevos aumentos en 
los precios que, al final significarla una mayor espiral infla
cionaria; 

Sepada: Conceder aumentos salariales y controlar los 
precios de los productos, lo que obligarla a un cierre de las 
empresas marginales y a crear mayor desocupación y escasez 
de los productos en el mercado y; 

Ten:en:Mantener congelados los salarios y los precios 
de los productos b6sicos, lo cual permite que el ingreso real 
del trabajador se mantenga. 

Nos decidimos por esta última opción, porque es la que 
más favorece al trabajador, a su familia y al conglomerado 
salvadorello. 

De acuerdo a las encuestas realizadas, a las evaluaciones 
y a las conclusiones finales obtenidas, se puede sellalar que 
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desde su entrada en vigencia, hasta el momento actual, el 
Decreto 544 ha tenido algunos resultados positivamente im
pactantes, alcanzándose en gran medida sus propósitos de es
tabilización económica. Es decir, que de no haberse dado este 
Decreto, el proceso inflacionario se hubiese acelerado, hasta 
llegar a niveles incontrolables que hubieran desquiciado aún 
más la economla de los salvadoreftos. 

Hoy, en cambio, se observan disminuciones apreciables 
sobre todo en los prodqctos alimenticios. Como un ejemplo 
más para respaldar esta aseveración basta citar, para el caso, 
que de conformidad con las encuestas referidas y en lo que 
corresponde a los arrendamientos de vivienda, los frutos han 
sido progresivos logréndose en el 60'1t de los casos la dismi
nución de las rentas de casas y apartamentos y en el 76'1, en 
las piezas de mesones. 

Paralelamente a los efectos estabilizadores del Decreto 
544, existen acciones orientadas a impulsar la producción 
collliderudo qae la aotad6a para el problema econ6mlco del 
pala • encuentra en producir mú. En este sentido hay dispo
nibilidades fmancieras para el sector agrÍcola, ganadero, in
dustrial, de construcción, etc,incluyendo renglones de O-Mi
to todavla no utilizados. 

Al respecto quisiera sefta1ar que pusimos con fondos del 
Banco Central de Reserva, a disposición de la pequefta y me
diana empresa, una linea de crWito hasta por dos millones de 
colones para rehabilitar a los pequetlos empresarios afec
tados por incendios y saqueos; una linea de precomer
cialización interna por 5 millones y una de comercializa
ción interna tambim por 5 millones, de los cuales sólo 
fueron utilizados el IO'lt de la primera; el 6'1t de la 5C1Unda y 
la última no se utilizó para nada. 

Está en vigencia una linea de capital de trabajo por 50 
millones para la industria manufacturera, de los cuales al 2 de 
julio sólo se hablan usado 1.4 millones, o sea un 2.89. Igual
mente se tiene la linea de pre-exportación y exportación que 
pasa de 58.5 millones y la cual se ha usado muy poco. 

Hemos puesto recientemente a disposición de la in
dustria, una linea de crWito para capital de trabajo estructu
ral por e 52 millones, recursos que llegarén al usuario con un 
interi:s del 7'1t para la pequefta empresa y del IO'lt para la 
mediana y la grande. El plazo es de hasta 4 aftos. 

La realidad nacional exige medidas como el Decreto 544 
para viabiliz.ar la configuración de una nueva estructura eco
nómica tanto en lo agricola como en lo industrial; asqurar el 
avance del proceso sobre bases sólidas; crear mayores opor
tunidades de empleo; contrarrestar la dependencia externa y 
posibilitar mayores niveles de producción y productividad a 
fm de lograr en un plazo relativamente cercano mejores con
diciones de vida para los sectores laborantes y para el pueblo 
en general. 

En tal sentido, la iniciativa privada debe desempeftar un 
papel patriótico de gran relevancia en el sector agricola al 
continuar produciendo caf~, incrementando hasta limites ra
cionales el cultivo del algodón, ampliando considerablemente 
el cultivo de la cafta de azúcar y no permitiendo tierras 
ociosas en el pals, asl como fomentando la ganaderla en to
das sus ramas y la producción de alimentos en 1eneral. 

Al mismo tiempo, debemos hacer los mayores esfuerzos 
por lograr la total reactivación de la estructura industrial 
existente. La creación de instituciones fmancieras como el 
Banco Industrial y la Corporación Financiera Industrial, en
tidades que sustituirin al INSAFI, y que proporcionartn el 
fmanciamiento y asistencia tbcnica. Asl como la promoción y 
desarrollo del sector agroindustrial se vuelven necesidad ur-
1ente de una verdadera polltica de sustitución de importa-
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clones ya que debido al secular descuido en la agricultura de 
subsistencia, nuestro pa1s ha incrementado en forma excesiva 
sus importaciones de alimentos, los cuales representan una 
carga de cerca de 400 millones de colones anuales. 

Esto abre amplias posibilidades al campo industrial por 
cuanto ademés de que se trata de bienes que tienen un merca
do ya establecido, las reformas estructurales efectuadas, 
ampliarén enormemente el mercado interno y demandarán 
mayor proporción de bienes y servicios, todo lo cual constitu
ye un conjunto de poderosos incentivos para la expansión in
dustrial y comercial. 

De igual modo, nuestro proyecto polltico ha demostrado 
que las cooperativas son un instrumento complementario im
portante, ya que llevan en si mismas un alto contenido de 
promoción humana, solidaridad y participación, lo que dis
minuye en forma significativa el conflicto social y aseguran 
asi, más eficazmente, la paz, la estabilidad social, porque uti
lizan mecanismos que permiten a varias personas participar 
en la producción y en el mercado que en forma individual 
nunca pudieron haberlo hecho. 

Todo ello irá acompaftado de una amplia gama de 
programas colaterales que nos permitirán contar con el ele
mento humano debidamente preparado para participar en la 
producción con un alto grado de productividad y disfrutar 
racionalmente de los beneficios de esa mayor producción de 
bienes y servicios. Los actuales programas educativos se 
orientan en ese sentido. 

En síntesis, nuestro esquema de recuperación económica 
hacia una nuevo modelo de desarrollo, ha sido lo suficiente
mente madurado como para que lo consideremos exento de 
improvisaciones y experimentaciones, ya que el marco orien
tador de la economía mixta nos permite, por una parte, man
tener el actual sistema productivo con sus caracterlsticas tra
dicionales, a la par que se implementa un sistema paralelo en 
el denominado sector reformado, en el cual desde el princpio 
se incorporan mecanismos que vuelven mu efectiva la plani
ficación, la participación, la cogestión y se supera la debili
dad cong~ta del sistema agroexportador tradicional, me
diante la diversificación de cultivos y la producción con miras 
a la satisfacción de necesidades internas. 

Dentro de esta perspectiva se incorpora a los sectores de
nominados marginales, ya que ellos han sido el resultado de 
las deficiencias del esquema económico aplicado en nuestro 
pals, por tal razón, es tambim una exigencia de justicia la 
protección y fomento de la pequefta empresa del sector arte
sanal y la promoción de las artesanias como una forma de lle
nar los vados dejados por la agricultura y la gran industria y 
de ampliar las oportunidades del pequetlo y mediano empre
sario de tener una efectiva participación en el desarrollo. 

En conclusión,pensamos que no debemos ver con pesi
mismo el futuro. Al contrario, aprovechemos las experiencias 
del pasado y hagamos de ellas valiosas ensetlanzas para el 
porvenir. 

Si bien las circunstancias actuales son aún diflciles, hay 
mucho campo para la esperanza y condiciones favorables pa
ra trascender los estrechos moldes en que nuestro pueblo ha 
vivido, poner a nuestro pa1s en mejores condiciones para 
enfrentar el maftana y encaminamos con paso seguro a una 
sociedad más fuerte y próspera en la que el trabajo, la partici
pación y la capacidad productiva aseguren la justicia social y 
el bienestar en forma mu efectiva que ahora. 

Llamado • la lnk:l■tln pm■d■ . 

En primer lugar debo reiterar que la iniciativa privada 
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no sólo tiene un extenso campo para el desenvolvimiento de 
sus actividades sino que sus oportunidades se ampliarin en el 
futuro en la medida en que las acciones aplicadas, lejos de 
afectar la economla de mercado, aumentarúl las posibilida
des del mismo, al incrementar la capacidad de compra de los 
salvadoreftos que antes no la tenlan, con la cual el comercio y 
la industria experimentarán una sustancial mejorta en las 
condiciones para su desarrollo. E.o efecto, el campesino basta 
hoy marginado del consumo, tendri en poco tiempo una ca
pacidad adquisitiva infinitamente superior a la tradicional y 
en consecuencia tendri acceso a mayor cantidad de bienes y 
servicios antes reservados a estratos minoritarios. Nuestro 
pueblo en general habri de beneficiarse como efecto de una 
mejor distribución de los ingresos y todo ello demandara ín
dices mis elevados de producción en todos los campos. 

El sector privado debe aceptar como algo beneficioso 
para el país en general y para las generaciones futuras en es
pecial, los cambios iniciados durante la presente administra
ción y prepararse para satisfacer eficientemente las necesida
des venideras. En ello estari su prosperidad y su colabora
ción a la solución efectiva de nuestros problemas económi
cos. 

Confiamos en que los empresarios conscientes estarán 
dispuestos a ocupar el lugar que el momento histórico les de
para y comprender que los procesos sociales son irreversibles 
cuando las fuerzas mayoritarias de un sociedad se deciden a 
llevarlas adelante y existen evidencias cada vez mis numero
sas de un verdadero entusiasmo de participación en el pueblo 
salvadorefto. Este pueblo percibe las enormes potencialidades 
del proyecto polltico de la Junta Revolucionaria de Gobierno 
y confia en la palabra empeftada por la Fuer:za Armada de 
apoyar dicho proceso. 

Mi reconocimiento y gratitud al pueblo trabajador que 
ha sabido aceptar con verdadero estoicismo las medidas nece
sarias para hacer posible que el país pueda salir avante de esla 
prueba y a los campesinos cuya mlstica de trabajo es el mejor 
augurio del bito de nuestra empresa. E.s a ustedes, obreros 
de la industria, empleados del comercio, trabajadores del 
campo, maestros, empleados públicos y empresarios en todos 
los sectores, a quienes corresponde primordialmente la tarea 
de defender e impulsar este proyecto para bien de todos 
nuestros compatriotas. 

Creemos firmemente que cuando existe un problema de 
la mqnitud del nuestro, es la voluntad de todo un pueblo la 
única que puede contribuir a resolverlo. En alguna medida 
todos· tenemos responsabilidad por acción u omisión, en la 
crisis que nos azota. Pero mis que el momento de las recrimi
naciones, debemos pensar que es el momento del trabajo 
constructivo. 

El gobierno ha presentado al pueblo un proceso para la 
paz, la justicia y la reconstrucción económica. Si todos nos 
percatamos de la parte que a cada uno nos corresponde en es
tos instantes trascendentales de nuestra historia y nos decidi
mos a aportar con responsabilidad patriótica la cuota de tra
bajo y el esfuerzo que demanda la situación, entonces si 
podremos salir adelante y cumplir con la meta que nos hemos 
propuesto en beneficio de nuestro pueblo y de nuestra patria. 

Trabajemos unidos conscientes de nuestra realidad de la 
conveniencia de nuestro sacrificio y confiamos en la esperan
:za de una vida mejor; busquemos la unidad de todos los sal
vadoreftos y luchemos por alcan:zar los objetivos nacionales 
que plantea el gobierno revolucionario. 

Elle Informe fae tnlllmltldo por la Cadena Nadoul de 
Radio y TV el dla mlfflolel 22 de Jallo de 1911. 

Tomado de La Preua Griflca, 24 de julio de 1981. 

2.3 Pronunciamiento de la Fundación Promotora de Cooperativas 
(FUNPROCOOP), ante la actual crisis económica por la que atraviesa 

el movimiento cooperativo 

La FUNPROCOOP convencida de que el movimiento 
cooperativo como un sistema económico y social, ha tenido y 
sigue teniendo la aceptación de los trabajadores como una de 
las formas organizativas para la solución inmediata de sus 
problemas. Creemos que es necesario brindar el apoyo mo
ral, económico, social, cutural y polttico para que pueda al
canzar su propio desarrollo y de esa manera contribuir al 
progreso nacional. 

En estos momentos la FUNPROCOOP ve con mucha 
preocupación la situación por la que atraviesa el cooperativis
mo en el país, debido a una serie de factores que han causado 
un desequilibrio en todos los campos del quehacer cooperati
vo, el cual necesita de un profundo análisis a ím de encontrar 
medidas tendientes a superar dicha situación. 

Este desequilibrio que esti experimentando actualmente 
el movimiento cooperativo se manifiesta de la siguiente ma
nera: 

1- Siendo el cooperativismo una forma democritica de orga 
nización de los trabaJadores para la defensa de sus intere
ses y solución de sus problemas, no se le permite una real 
y au~ntica participación en la toma de decisiones orienta
das al sector cooperativo, por el contrario se persigue, 
reprime y margina. 
Uno de los ejemplos tlpicos de marginación, que entra en 
contradicción con el r~en democritico del movimiento 
cooperativo es el Decreto No. 301 de fecha 30 de junio, 
publicado en el Diario Oficial de esta misma fecha, donde 
se dan por cancelados los plazos para los cuales fueron 
nombrados los miembros del consejo de administración 
del INSAFOCOOP, despla:zando de esa manera a los 
representantes del movimiento cooperativo y dejando las 
facultades de este organismo centrali:zadas en la presiden
cia del INSAFOCOOP. 

2- Con la promulpción del Decreto No. 221 de fecha 9 de 
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mayo de 1980, publicado en el Diario Oficial No. 86, To
mo 267 de esa misma fecha, mediante el cual se pretendía 
definir el campo de acción al INSAFOCOOP, para la 
implementación del plan de Emergencia de 1980, lo que 
en la práctica el movimiento cooperativo agropecuario es
tá experimentando es una dualidad de funciones que se 
traduce en duplicación de esfuerzos y que ha creado una 
confusión en las cooperativas agropecuarias acerca de 
cuál será la institución rectora del movimiento cooperati
vo, ya que ~tas de acuerdo a la ley general de aso
ciaciones cooperativas y durante no sea modificada si
guen creyendo en el INSAFOCOOP. 

3- Existe un alto porcentaje de cooperativas en el sector 
agropecuario, que no tienen tierras para trabajar a pesar 
de las politicas agropecuarias impulsadas por la Junta de 
Gobierno (el 750fo de cooperativas del sector no reforma
do, reducido número de favorecidos por el Decreto No. 
207). 

4- No se cuenta por pane del Estado con una polltica finan
ciera capaz de enfrentar los múltiples problemas del movi
miento cooperativo, por ejemplo: 
El aumento progresivo en los precios de los insumos agrí
colas a partir de 1979, los cuales cada afio han sufrido un 
incremento del 35'1o, altos porcentajes de ínter~ por los 
cr~litos destinados a cultivos especiales, compra de 
tierras, maquinaria agrícola y de ganado. Tardanz.a en el 
otorgamiento de créditos, a tal grado que para este afio, a 
muchas cooperativas no les ha sido aprobado su crédito 
(Ana Guerra de Jesús, Las Tablas, San Juan Mazajapa, 
La Virtud, Arcence, Costa Azul, El Milagro, etc.). Todo 
esto traerá como consecuencia una considerable baja de la 
producción nacional de granos básicos. 

5- Evidente desequilibrio entre los costos de producción y 
los precios de compra establecidos por el IRA, que reper
cute en el endeudamiento de las cooperativas con las insti
tuciones financiadoras. 

6- Estamos viviendo una incontenible espiral inflacionaria 
que cada dla hace más dificil el costo de la vida, en 1980 
los anlculos de consumo diario tuvieron un aumento de 
40'1o y en lo que va de 1981 ha subido al 50'11; sin embar
go,los salarios se encuentran congelados a panir de la pro
mulgación del Decreto No. 544 con el cual se persigue la 
estabilización económica del pais, la congelación de sala
rios y el alto costo de la vida ha generasdo un desequilibrio 
en el presupuesto familiar que imposibilita el hábito de 
ahorro en las familias salvadoreftas. 

7- El desempleo cada dia se acrecienta más, ya que son miles 
y miles de personas que buscan trabajo diariamente y no 
lo encuentran, debido a la falta de fuentes de trabajo. 

8- Varias cooperativas han sido reprimidas, lo que ha gene
rado muertes de cooperativistas, desintegración de coo
perativas, pérdidas cuantiosas en la producción etc. Estos 
solamente son algunos seftalamientos de la compleja si
tuación que está generando el desequilibrio en el movi
miento cooperativo, ya que si nos ponemos a analizar ca
da uno de los sectores que comprende el cooperativismo 
nacional (ahorro y crédito, transporte, pesca, producción 
agropecuaria, consumo, etc.), sería dificil de enumerar la 
magnitud del problema en una forma escueta. 
Ante la situación de crisis que vive el movimiento coope

rativo y pueblo en general hacemos un llamado a fin de salir 
adelante con el espiritu cooperativo que nos caracteriza: 
1-A la Junta Revolucionaria de Gobierno para que analice la 

situación del movimiento cooperativo y busque las medi
das adecuadas para solucionar en una forma integral y a 
corto plazo la problemática del movimiento cooperativo, 
tomando en cuenta una verdadera participación del movi
miento en la toma de decisiones orientadas al sector coo
perativo. 

2- Al movimiento cooperativo en general, a que hoy más que 
nunca nos mantengamos unidos y cada dla vayamos al
canzado mayores niveles de integración y ayuda mutua, a 
fin de salir adelante en la dificil tarea por lograr la supera
ción económica y social por la cual trabajamos sin escati
mar esfuerzos. 

3- A los trabajadores y pueblo en general a que se incorpo
ren y organicen en cooperativas, como un medio de salir 
adelante en la diflcil sutuación por la que atravesamos. 

4- A las instituciones gubernamentales, autónomas y priva
das, dedicadas al trabajo cooperativo, para que coordi
nando esfuerzos podamos proporcionar una real y aut~n
tica ayuda al movimiento cooperativo nacional. 

"Por la superación económica y social del movimiento 
cooperadvo". 

Fundación Promotora de Cooperativas 

(FUNPROCOOP) 

Tomado de El Diario de Hoy, 24 de julio de 1981. 

2.4 Pronunciamiento del PCN sobre el Tratado Bilateral de 
Comercio con Honduras 

Introducción. 

Dentro de la linea de cuestionamiento de los actos del 
poder polltico reftidos con el ínter~ nacional o con los intere
ses sociales, corresponde ahora examinar el principio y el 
proceso de negociación del Tratado Bilateral de Comercio con 
Honduras. Es ~te, puede afirmarse, un asunto de capital im
portancia para nuestro pala y de gran trascendencia para 
Centro Arn~rica, puesto que está relacionado con la eco
nomla y la viabilidad social nuestra y con la economia y la 
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viabilidad social del área centroamericana. Se explica, la 
polltica hondurefta de tratados bilaterales surgida con el 
conflicto en 1969, y con el retiro de Honduras del Mercado 
Común Centroamericano en 1970, la cual fue desarrollada en 
los aflos posteriores por medio de la suscripción de tales con
venios con Costa Rica, Nicaragua y Guatemala, representó 
un golpe al corazón de dicho mercado. La implementación de 
esa polltica significó el retomo al sistema de comercio tradi
cional, separatista, lesivo a cada pais en panicular y al área 
en su conjunto, por el resurgimiento del predominio de los in-
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tereses locales mezquinos y el beneficio consecuente a los in
tereses extra-centroamericanos. La desinformación en que se 
encuentra el pueblo salvadorefto en este plano, se debe a la 
cui nula información gubernamental, tanto en lo referido al 
ori¡en como al proceso de la negociación. La posición de El 
Salvador en el proceso neaociador y la especifica frente al un
puesto del 10 por ciento decretado por Honduras al in¡reso 
de mercaderías a su territorio, se mantiene en un cui absolu
to secreto. ¿Por qu~? 

FJ ,_ comecaente aepn la lnformad6n exterior. 

Examinemos someramente alao de lo poco que ha dicho 
la Cancillerta en relación con el Tratado Bilateral de Comer
cio con Honduras, y parte de la abundante información veni
da del exterior, entendiéndola como una consecuencia directa 
de lo que ha ocurrido en y alrededor de la negociación. 

"A mis tardar el 30 de abril próximo se podrá estar fir
mando el Tratado Bilateral de Comercio entre Honduras y 
El Salvad

0

or, dijo ayer el Canciller salvadorefto". El Canciller 
de El Salvador "llegó en visita oficial de tres dlas, para acele
rar negociaciones sobre limites y un tratado comercial con 
Honduras ... Chávez Mena viajó de San Salvador a Tela, tras 
una breve escala en Teguciaalpa, en donde lo esperaba una 
comitiva oficial, presidida por el Ministro hondurefto de 
Economla". "Misión de Honduras visita las industrias" sal· 
vadoreftas. Posteriormente, "una misión salvadorefta visita 
Honduras" en actividades similares. Luego en el periodo de 
negociación, a rmales de abril y s6lo unos dlas despub de la 
reunión de las comisiones negociadoras en Tela, vino la 
terrible noticia: Hondaru decreta el 10 por ciento de 1mp .... 
to a lu men:adertu procedentes de caalqaler pall, que e■trn 
a IU territorio. 

La reacción centroamericana se manifestó de forma ins
tantánea. 

"Nicaragua cerró sus fronteras a las mercaderías proce
dentes de Honduras, debido al unpuesto del 10 por ciento 
decretado al inareso de mercaderías nicara¡(lenses a dicho 
pals". 

• 'Guatemala. Los industriales guatemaltecos están preo
cupados por la decisión del gobierno de Honduras, de gravar 
con un impuesto del 10 por ciento las importaciones de los 
demás palses de Centroammca". 

"San J~. Costa Rica. El Vice-Ministro de Honduras, 
Ramón Medina Luna, se reunió aqul con funcionarios del 10-

biemo costarricense, para explicar los alcances del Decreto 
emitido recientemente por el aobiemo de su pals, según el 
cual se establece un unpuesto de un 10 por ciento, aplicable a 
toda mercancla que llegue a las aduanas de esa nación". 

"Guatemala establece un 30 por ciento a las mercaderías 
procedentes de Honduras". "Honduras denuncia nuevo un
puesto de Guatemala. Guatemala obstaculiza el comercio 
centroamericano al aplicar un unpuesto adicional del 30 por 
ciento sobre el valor de los productos exponados por Hondu
ras hacia ese pals". 

"Teguciaalpa. Sectores empresariales acusaron hoy al 
gobierno del General Policarpo Paz Garcla de llevar al pals al 
"desastre rmanciero" por la aplicación de nuevos unpuestos 
a las exportaciones de otros palses de Centroammca. El 
Decreto del aobierno, aravando con 10 por ciento las 
mercadertas procedentes del área, acabarla con la industria 
hondurefta". 

"San Salvador. La Junta Directiva de ASI (Asociación 
Salvadorefta de Industriales) compenetrada de los m6ltiples 
problemas que confronta actualmente nuestra industria, que 

la ponen en muchos cuos en situación de abierta desventaja 
frente a la producción hondurefta ... un tratado de comercio 
para ser operante, debe otoraar ventajas e incentivos a ambas 
partes''. 

Estas informaciones han sido ofrecidas por El Diario de 
Hoy, La Prensa Gráfica, Diario El Mundo y los periódicos de 
los otros palses del área, con liaeru variantes, entre el 18 de 
marzo y el 25 de junio del corriente afto. 

Como se comprende, a pesar de toda esta convulai(,n en 
las relaciones ecOnómicas centroamericanas, que afectan a 
naatro púa, el Mercado Común Centroamericano y a los 
pueblos del área, los salvadoreftos no hemos sido informados 
debidamente. El gobierno le aplica a ese caso el mismo ~ 
do de silencio que al "Tratado de Paz", como indicando que 
en este campo tamb~n lu desventajas recaen sobre El Salva
dor, debido a la incapacidad de los negociadores de nivel 
polltico. 

No obstante, del sunple seguimiento de la información 
ofrecida desde el exterior y su relación con lo dispuesto por el 
"Tratado de Paz", se pueden extraer dos observaciones que 
aclaran mucho de la situación. 

1 º) Que encontrindose las comisiones negociadoru de 
Honduras y El Salvador en plena actividad y a pocos dlas de 
la reunión de Tela, el aobierno hondurefto decretó repentina
mente el unpuesto del 10 por ciento, afectando a El Salvador, 
con quien negociaba, y al resto de palses con quienes tiene 
suscritos tratados bilaterales. 

Esta decisión hondurefta s6lo pudo ser producto de dos 
comportamientos: a) Si la medida se adoptó a espaldas de los 
nqociadores salvadoreftos, si¡nificaba el rompimiento auto
mático de las negociaciones por evidente falta de buena fe, y 
en este caso, El Salvador estaba consecuentemente facultado 
para responder de manera semejante; b) Si se adoptó con co
nocimiento de los negociadores pollticos salvadoreftos, repre
sentó una absoluta falta de responsabilidad con los intereses 
de naatro púa, en el plano industrial y nacional, lo mismo 
que con los palses del área y, en este caso, se cayó en la condi
ción de cómplice del desa¡uisado hondurefto. 

2°) Que Honduras, en el periodo posterior al conflicto 
(1969) se dedicó (derecha aparte) a suscribir tratados bilatera
les con Costa Rica, Nicarqua y Guatemala, dejando al Mer
cado Común Centroamericano y a El Salvador en una si
tuación dificil. Esa polltica hondurefta de tratados bilaterales 
nos ha absorbido en "virtud" del "Tratado de Paz". Por 
eso, la obliptoriedad de Honduras respecto de suscribir el 
Tratado Bilateral no tiene el mismo valor y si¡nificado que 
tiene para la causa salvadorefta. Debido a esta otra claudica
ción, probablemente, es que Honduras se consideró con fuer
zas suficientes para unponer el 10 por ciento de unpuestos a 
las mercadertas de El Salvador y de la región. Sin embarao, la 
decisión unilateral hondurefta que afecta tanto el contexto 
socio-económico y polltico de Centroammca se entiende de 
la reacción centroamericana y de lo expuesto por los mismos 
empresarios de Honduras. 

A todo esto, podemos preguntamos ahora: ¿Cuál es en 
realidad la posición de El Salvador? 

La obllptorted■d del Tnt■do. 

No es d Tratado Bilateral de Comercio con Honduras, 
pues, "Uu dern■d6■ ut■ral del Tratado Oeneral de Paz", 
como lo sostuvo un Editorial de La Prensa Orifica üunio 18, 
pq. 7), sino que su dertt■c:16■ a obllptort■ de conformidad 
al Punto 5o. de dicho Tratado, que establece: "Mientras se 
IOIP'■D los prop6sit01 ... de contribuir a la reestructurac:i6n del 
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Mercado Común Centroamericano, ambos gobiernos regula
rán sus relaciones comerciales mediante un Tratado Bilateral 
de Comercio ... " Es necesario recordar a este respecto, que ese 
Punto So. de las Bases de Negociación del Tratado de Paz 
fue incluido, bajo el titulo de "Mercado Común Centroame
ricano", que era indicativo de la intención salvadorefta de de
fender tal estructura de comercio del área. Desgraciadamen
te, al final de la negociación, tal punto sirvió para sometemos 
a la polltica hondurefta de tratados bilaterales, en vez de darle 
cabida al planteo original. 

En este contcxto,la realidad objetiva que debe tenerse en 
cuenta en todo momento es que el conflicto honduro-salva
dorello modificó buicamente las reglas de convivencia social 
y polltica de los palses centroamericanos, modificación que 
no da marsen ya a planteos tradicionalistas de contenido 
llrico-fratemalista. Por otro lado, la instauración de un go
bierno socialista en Nicaragua ha introducido otro cambio 
fundamental en las relaciones globales del área. ¿Cómo se 
perfilarén las relaciones pollticas, económicas y sociales entre 
cuatro palses de economia libre y uno de capitalismo de Esta
do? La polltica hondurefta de tratados bilaterales y de debili
tamiento del Mercado Común Centroamericano no parece 
ser, entonces, la mu indicada. Los intereses dispersos, secta
rios, son de mu ficil tratamiento que los unificados. Es por 
eso que el PCN ve con marcada cautela y preocupación la 
campafta que tiende a desconocer el proceso de constitución 
del Mercado Común y su significado en materia de viabilidad 
social centroamericana. Esa polltica comercial de Honduras 
y el caso nicaragUense reflejan por si solas, ademu del pare
cido proceso-histórico de ambas naciones, una complementa
riedad licita y motivan la observación cuidadosa. En otra 
proyección, esté demostrado suficientemente que la viabili
dad social de los pa1ses centroamericanos (y la de los del Cari
be) sólo es posible a trav~ de su unidad económica. El hecho 
de que actualmente los demu paises de la región tengan ma
yores recursos naturales que el nuestro, es algo irrelevante en 
la perspectiva histórica de Ammca Central. De todos modos, 
el marco nuevo de relaciones centroamericanas deberla ser 
entendido, a diferencia del pasado, como obligando a la 
adopción de posiciones mu francas, mu sinceras, mu tras
cendentes, y relegando todo aquello que conduce al antago
nismo local en beneficio de la equidad socio-económica y 
polltica. 

A muen de conclalliones. 

Queda claro entonces que la negociación del Tratado Bi
lateral de Comercio con Honduras se presenta de forma obli
gada para El Salvador, ya que fue incluido con tal carac
teristica en el "Tratado de Paz". Es probablemente por 

esa razón que Honduras se tomó la libertad de imponer unila
teralmente el 10 por ciento de impuestos a las mercaderias 
procedentes de El Salvador y del área, mientras que por el 
contrario, la posición de nuestro pala resulta comprometida 
por la misma circunstancia. 

Los tratados bilaterales, como sustitutivos del Mercado 
Común Centroamericano, no tienen justificación histórica ni 
social por cuanto debilitan la viabilidad social de los paises 
centroamericanos y hacen renacer prepotentes los intereses 
localistas. 

Durante la última dkada, debido a las diferencias inter
nas de El Salvador y Honduras, el sector industrial hondure
fto incrementó su producción y productividad global; 
mientras que el salvadorefto, se encuentra en un periodo de 
grave crisis, lo cual supera el viejo criterio de que debe conce
dhsele a la hermana República de Honduras un "trato de na
ción mu favorecida" (privilegio que en nada beneficia al pals 
y al pueblo hondurefto). Continuar con aquel criterio es acep
tar una validez que ya no tiene y actuar a espaldas de nuestra 
realidad y en contra del inter~ nacional. Afectar con un 10 
por ciento a la industria salvadorefta en este momento en que 
no hay divisas, financiamiento y materias primas; y por lo 
tanto la produCQ,ón y la productividad son precarias, Única
mente significa la imposibilidad de sostener un intercambio 
comercial en t~rminos competitivos; equivale a ignorar las di
ferencias en que se encuentran ambas estructuras industriales 
y las respectivas economtas; y gravar la postración en que se 
encuentra el sector industrial de nuestro pais. 

El "bumerang" en que se le esté convirtiendo la polltica 
de tratados bilaterales a Honduras, es indicativa de que no es 
por la vta de los intereses particularistas por donde se condu
cen las soluciones verdaderas, puesto que sólo la tolerancia 
de los demu palses (y no la presión o el aprovechamiento) 
puede contribuir a la concesión de privilegios comerciales. 

El Tratado Bilateral de Comercio con Honduras, en con
secuencia, no se realiza de manera libre, ~ta determinado 
por el "Tratado de Paz". 

San Salvador, 2 de julio de 1981. 

Pll'tldo de Condllad6a Nacional 
Comltt Poldco 

Peceallta, compatriota: 
No dlpl "este" pala, como dicen los latervendonlltu y 

los eatftllllstu polltlcos; di llempre, orpllosamente, "a
iro pala. 

Tomado de FJ Diario de Hoy, 2 de julio de 1981. 

2.5 Resoluciones del Simposio de la Empresa Privada 

E Nclor prodaclno, por medio cNI Slmpoalo Nacional, 
• dlrlae al paeblo lalTildonlo: 

E S.poalo Nldoul pan el u6IIIII y penpecd•• del 
wtor prodactno de E SalYador, celellndo ea ata dadad 
loe dill 23, 24 y 25 del conlnte - de Jallo, 11ea6 a CNCID
lllow rua-1a111 pan el fataro poldco, ecoa6alco y ao-
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dal de la ud611. Eatre lu aaldpln collduloaa y recomn
dadoael adoplllda, por• lmportaada udoul, y panco
llodaleato del paeblo lalYadonlo, ll'UlcrlblmOI • co■tl
aud6a lal llpAeata: 
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1. Frente a nuestros ojos el pals se derrumba. La situación 
polltica, económica y social es tan grave, que se necesita 
un esfuerzo extraordinario de todos los salvadoreftos para 
lograr la paz, y encaminar al pals hacia un porvenir de 
progreso y libertad. 

2. Ese máximo esfuerzo sed posible cuando exista un go
bierno de unidad nacional, representativo de las fuerl.BS 
vivas del pals, que tenga la credibilidad necesaria frente al 
pueblo, para convertirse en el conductor de los esfuerzos 
unidos de todos los sectores pollticos, económicos y so
ciales, que rechazan la violencia como medio para resol
ver la problemAtica nacional. 

3. Las elecciones libres, orientadas a constituir un gobierno 
democrático, republicano y representativo, son un paso 
fundamental para la pacificación del país y el retomo a un 
estado de derecho. El sector productivo apoya el proceso 
electoral, siempre que ~te sea conducido por un gobierno 
en el cual estffl representados diversos sectores y no sola
mente un partido polltico, que ha evidenciado su inten
ción de utilizar todos los recursos del poder para el logro 
de sus propios objetivos. 

4. El sector productivo ha reconocido que la reforma agra
ria, la reforma financiera y la nacionaliz.ación de las ex
portaciones del café y azúcar, son hechos ante los cuales 
conviene adoptar posiciones constructivas. Las ponencias 
aprobadas por las mesas de trabajo en esos campos, y las 
conclusiones y recomendaciones del Simposio, están en
caminadas a los siguientes objetivos: 

a) Lograr una compensación adecuada a los antiguos pro
pietarios, evitando los abusos e injusticias en la aplicación 
de las leyes decretadas; 

b) Que los bonos de la Reforma A¡raria puedan ser utiliz.a
dos para inversiones productivas en la industria, el turis
mo u otras actividades beneficiosas para el pals. 

c) Que la expropiación de la tierra beneficie realmente al 
pueblo, otorgándoles titulos de propiedad a los adjudica
tarios, sean personas naturales o jurldicas, y que no conti
núen manejadas como granjas colectivas propiedad del 
Estado, para beneficio polltico del partido en el poder. 

d) Que el equilibrio que existla entre las instituciones de cré
dito del Estado y la banca privada, orientada y supervisa
da por las respectivas autoridades, debe restablecerse por 
constituir piedra fundamental de la libertad económica y 
del ejercicio de todas las demás libertades democráticas. 
En consecuencia, las acciones de los bancos nacionaliz.a
dos deben ser vendidas totalmente al público, tomando 
las precauciones necesarias para evitar una concentración 
en la titularidad de las mismas; 

e) Mayor participación del sector productivo, tanto en la 
formulación de las pollticas a seguir en la comercialim
ción del café y azúcar, como en el mercadeo interno y ex
terno de esos productos; 

f) Hacer conjuntamente con el sector público, una eva
luación de los resultados, efectos e implicaciones de las re
formas estructurales acordadas. 

S. También es una conclusión clara del Simposio, que no es 
este el momento para llevar a cabo nuevas reformas, que 
sólo conducirlan a gravar la crisis; y que el gobierno debe 
hacer una declaración terminante en este sentido, que lle
ve tranquilidad y confianza a los sectores productivos, pa
ra que ~tos puedan incorporarse en forma entusiasta y 

. masiva al esfuerzo de recuperación del pals. 
6. La recuperación económica de El Salvador requiere orien

taciones claras y precisas, que apoyen y fortalezcan los es
fuerzos que el sector productivo, en todos sus niveles, ha
ga para aprovechar al máximo los recursos naturales y hu
manos con que cuenta el pals. Dentro de tales principios, 
la pequefta y mediana empresa deben recibir un trata
miento especial que les permita progresar y superarse co
mo factor importante que es en el proceso anteriormente 
seftalado. 

7. El sector productivo, formado por más de un millón de 
empresarios, profesionales, ejecutivos, técnicos, emplea
dos, obreros y otros trabajadores, que participan conjun
tamente en el esfuerzo de creación de la riqueza, están y 
han estado dispuestos siempre a dar todo su respaldo a un 
aobiemo apoyado por el pueblo, que elimine los obstácu
los al desenvolvimiento de la libre iniciativa y que pro
mueva en vez de atacar el afán constructivo del hombre y 
la mujer salvadorefta. 
Las entidades patrocinadoras del Simposio declaran que 
se han solidarizado en un Pacto de Unidad Nacional, con 
el propósito de lograr los objetivos antes enunciados; y 
para ello harán todos los esfuerzos y acciones necesarias, 
ampliando su lucha en pro de los legltimos derechos y as
piraciones de bienestar y justicia de todo el pueblo salva
dorefto. 

San Salvador, 29 de julio de 1981. 

Unidad del aector productivo: 1aalvar la patria, • 
obJetlvol 

Alodad6n Nacional de la Empresa Privada (ANEP) 
Cáman de Comercio e llldutrla de FJ Salvador 
CoueJo de Enddadel Aan,pecurlas 
Fedend6n de Profalouln (FEPRO) 
.Alodad6n Salvadorela de ladutrlalel (ASI) 
cáaan Salvadorela de la llldllllrta de la Collltnc:d6n 
Fedend611 Nacloul de la Peqaela F.lapresa (FENAPFS) 
Sociedad de Comerdulll e llldlllá'lalel Salvlldorelos 
(SCIS) 
Ua16■ de Dlrlae•III de Emprau Salvadorelu. 

Tomado de La Pnua Gnflca, 30 de julio de 1981. 

3. ELECCIONES, MOVIMIENTOS Y PARTIDOS POLITICOS 

3.1 Pronunciamiento de la "Movilización Democrática Salvadoreña" 

La mqnlfica acogida que han tenido nuestras anteriores 
publicaciones denominadas "Un ll6lo camino: FJ Salvador", Y 
"Nuestra convocatoria nacional", la necesidad de insitir en 

los grandes temas de inter~ 1eneral, nos mueven a dirigirnos 
una vez más al pueblo salvadorefto para llevarle nuestro men
saje de lucha y combate. 
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A pesar de la abiena y permanente propaganda polltica 
que a nivel nacional e internacional lleva a cabo el partido 
oficial, nuestro pais se hunde, victima de la violencia, la 
improvisación, la demagogia, el oportunismo y la corrupción 
polltica y administrativa. Dia a dla advertimos cómo esta si
tuación se deteriora cada vez més. Si la ayuda extranjera no 
llega a tiempo y en cantidad suficiente, el enfermo se muere. 
Esa es la realidad. 

Para rescatar al pals de la tragedia, de la miseria y del 
caos, hemos propuesto, como única salida, la construcción de 
un gran movimiento que, alejado de toda clase de extremis
mos, agrupe a los amplios sectores que constituyen el gran 
centro polltico nacional. Y lo hemos definido como una fuer
za democridca udonallata; respetuosa de lu Ideas ajenas 
pero firme en 1111 convicciones; partidaria de las reformas 
económicas y IIOClales pero advenula de la dema1opa y el 
oportunismo; sólida en su concepciones ldeol6pcu pero 
pnamádca en el quehacer admlnlstndvo; dispuesta a toda 
clue de dláloac,s que no lmpUquen la renuncia de sus concep
dones democrádcas; eultadon del lnterá 1enenl sobre el 
lnterá particular y defenson de la Ju

0

1dda basada en la Uber
tad y el orden. 

Es decir, un movimiento progresista, con visión de futu
ro, y con una vocación decidida por la justicia social, obteni
da a trav& de la acción combinada y equilibrada del Estado y 
las fuerzas productivas. Un movimiento en el cual sólo que
den excluidas las vocaciones totalitarias, de derecha o iz
quierda, los excesos demagógicos y las nostalgias revanchis
tas y reaccionarias. Un movimiento que ofrezca una salida a 
la grave encrucijada nacional; que cuente con la participación 
de todos los sectores, y que actúe, sobre todo, en beneficio de 
las grandes masas populares que constituyen la mayoria del 
pals. 

Para la construcción de ese gran movimiento del centro 
nacional, es necesario actuar con gran sentido de amplitud y 
patriotismo, sin banderlas, ni sectarismos, ni personalismos. 
Se trata de unir a todos los elementos, sectores y fuerzas dis
persas, para crear una gran corriente de pensamiento y cons
truir un amplio movimiento polltico sustentado en el ideal de
mocrático. La unidad nacional, definiendo propósitos y obje
tivos comunes, es de imperiosa necesidad, en los actuales mo
mentos, para intentar el rescate del pals. Esto debe quedar 
bien claro. 

Hace falta, por otra parte, acción. Acción inmediata y 
decidida para no permitir que la grave situación del pals se 
deteriore un dla més. Acción permanente y enúgica, para ha
cer realidad los principios democráticos que por tantos aftos 
han permanecido como una simple aspiración. 

Unidad y acción, son las claves del rescate nacional. Por 
eso, Movlllzadlln Democridca Salvadorella, ha propugnado 
desde un principio por inducir y motivar a todos los salvado
rellos de pensamiento democrático para crear esa gran fuerza 
popular. 
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Nos complace, en tal sentido, constatar que nuestro 
mensaje ha caldo en tierra bien abonada y que, en la actuali
dad, a pesar del Estado de sitio permanente, una gran canti
dad de ciudadanos se moviliza desde todos los rincones del 
pals, abierta o furtivamente, para darle apoyo y firmeza a la 
construcción de este gran movimiento. 

Al estar estructurado este movimiento, Movlllzadón De
mocridca Salvadorela desaparecerá. Y lo hará con la con
ciencia de haber cumplido una tarea histórica y apremiante. 
Habrá servido de puente y enlace entre una situación concre
ta y estructurada, de acción democridca, positiva y perma
nente para la solución de la profunda crisis en que ha caldo.la 
nación. En lugar de Movlllzadón Democrádca Salvadorela, 
que habrá cumplido, como su nombre lo indica, con la mi
sión de movilizar las conciencias y voluntades de los salva
dorellos, surgiré un movimiento polltico, nuevo, pujante y 
optimista, que habré de ocupar, serena y valientemente, el lu
gar que le está reservado en las luchas pollticas de nuestra 
patria. 

Esperamos que esas luchas se desarrollen en el campo 
electoral. Ese es nuestro mejor deseo. Pero sólo accederemos 
a ese campo en la medida en que las condiciones para la con
tienda pública sean apropiadas. Es decir, que exista un verda
dero clima electoral, sin ventajas ni prepotencias oficiales, sin 
predominios partidistas, sin que los funcionarios se sirvan 
de sus cargos para fines de polltica electoral, sin que un solo 
partido se sirva a su antojo de todos los medios de difusión, 
mientras se mantiene amordazado al resto de los ciudada
nos. 

De lo contrario, nos negaremos a hacerle el juego al par
tido oficial, nos abstendremos de convalidar situaciones simi
lares a las que ya ha condenado la historia; y templaremos 
nuestras armas para medirlas en la forma que las circunstan
cias indiquen. De una cosa si puede estar seguro el pueblo sal
vadorefto: hoy y mallan■ desenmascararemos a los falsarios, 
lucharemos contra la demagogia, la arbitrariedad y el oportu
nismo, y seremos leales defensores de la libertad, del orden y 
de la justicia social. 

Movlllzadón Democrádca Salvadorella 

Ricardo Gonález Camacbo 
Clp. 1-1-057914 
Napoleón Cárdenas 
l-l-07l021 

Rem Fortln Mapla 
1-1-037692 

Luis Nelaon Seaovla 
1-1-091380 

Fnnclsco A. Mentndez 
1-1-113123. 

Tomado de El Diario de Hoy, 16 de julio de 1981. 
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3.2 Decreto No. 743: Ley Transitoria sobre Constitución e Inscripción 
de Partidos Politicos 

La Junta Rnoludonarla de Gobierno 

Comldenndo: 

1- Que por Decreto No. 608, publicado en el Diario Oficial 
No. 44, Tomo 270, de S de marzo del presente afio, se de
rogó la Ley Electoral emitida por Decreto Legislativo No. 
292 del 12 de septiembre de 1961, publicado en el Diario 
Oficial No. 166. Tomo 192 de la misma fecha y todas sus 
reformas posteriores, no existiendo por lo tanto ningún 
instrumento legal que regule la función electoral; 

11-Que todos los ciudadanos tienen derecho de asociarse 
libremente para constituir partidos pollticos; 

111-Que es imprescindible e impostergable iniciar sin pádida 
de tiempo el proceso de democratización a travb de la vla 
electoral, para que los ciudadanos puedan elegir libre
mente a sus futuros gobernantes; 

IV-Que es necesario promulgar previamente una ley transito
ria que reglamente la constitución e inscripción de parti
dos pollticos para que se inicie a la mayor brevedad po
sible la actividad electoral; 

Por tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1 

del IS de octubre de 1979, publicado en el Diario Oficial No. 
191, Tomo 26S de la misma fecha, y oida la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia, 

Decreta, -■dona y promalp, la siguiente 
Ley Tnultoria sobre Conadtudón e lnacrlpdón de Par

tidos Polltlcos. 

Título 1 
Objeto. 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto garantizar el 
derecho constitucional de los ciudadanos de asociarse libre
mente para constituir partidos pollticos, sujetándose, tanto 
los ya existentes como los nuevos partidos, a las condiciones 
que establece esta Ley. 

TÍtalo U 
De los partidos polltlcos. 

Art. 2.- Los ciudadanos capaces para ejercer el sufragio, 
podrán afiliarse a los partidos ya existentes u organizarse pa
ra constituir nuevos partidos pollticos. 

Tftalo m 
De los partidos bucrltos. 

Art. 3.- Reconbcesc la existencia legal de los partidos 
pollticos que conforme a la Ley anterior estuvieren inscritos; 
sin embargo, para poder actuar deberin presentar al Consejo 
Central de Elecciones, la nómina de sus organismos directi-

vos vigentes y sus nuevos estatutos, o manifestar expresamen
te que se regir6.n por los anteriores. 

Tltalo IV 
De la bucrlpdón de nunos partidos. 

Art. 4.- Para constituir un partido polltico, se requiere la 
voluntad de por lo menos veinticinco ciudadanos hábiles, do
miciliados y con residencia en el pals, lo cual se hará constar 
en acta. Dicha acta de constitución deberá protocolizarse an
te un notario con la comparecencia de los mismos ciudadanos 
que la hayan suscrito. 

El acta constitutiva a que se refiere el inciso anterior, de
berá contener: 

a) Nombre y apellido, edad, profesión u oficio, estado 
civil, nacionalidad, domicilio, número y fecha de la CMula 
de Identidad Personal, de cada uno de los fundadores. 

b) Denominación del partido, colores, emblemas y dis
tintivos adoptados, exposición clara de sus principios y obje
tivos, asl como el nombre y apellido de los directivos provi
sionales y demás organizadores; y 

c) Protesta solemne hecha por ellos de desarrollar sus ac
tividades conforme a la Constitución Polltica y demás leyes 
de la República. 

Los directivos provisionales o los fundadores, presenta
rán por medio de los delegados especialmente designados de 
entre sus miembros, solicitud escrita al Consejo Central de 
Elecciones, a fm de que se les autorice para desarrollar activi
dades de proselitismo, con el objeto de reunir el número de 
afiliados requerido para la inscripción del partido. A dicha 
solicitud deberán acompallar el testimonio de la protocoliza
ción del acta a que se refiere el inciso primero de este articulo 
y el libro o libros necesarios para el registro de afiliados. 

En el primer folio del libro o libros a que se refiere el in
ciso anterior, se asentará una razón, fechada, sellada y firma
da por los Miembros del Consejo Central de Elecciones y su 
Secretario, en la que se exprese el objeto del libro, el número 
de folios que contiene, lugar y fecha de extensión, debiendo 
llevar a la izquierda de cada folio un espacio suficiente para 
marginaciones. 

Art. S.- Si se diere cumplimiento a lo establecido en el 
articulo anterior,el Consejo Central de Elecciones autorizará 
las actividades de proselitismo a los solicitantes, les extenderá 
las credenciales que soliciten y devolverá los libros presenta
dos con la razón que alU se indica. 

Art. 6.- En la campafta de proselitismo los organizadores 
de cada partido podrán hacer propaganda por todos los me
dios propagandlsticos. 

En sus campaftas deberán sujetarse a lo establecido por 
las leyes de la República y no podrán hacer propaganda que 
atente contra la moral y las buenas costumbres. 

Si un partido en organización no cumpliere con lo es
tablecido en el inciso anterior o no atendiere el requerimiento 
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que al efecto le hiciere por escrito el Consejo Central de Elec
ciones, le sertn suspendidas sin más trámite sus actividades. 

La resolución por medio de la cual se suspendan las acti
vidades de un nuevo partido admitir!\ el recurso de revisión y 
una vez ejecutoriada sera\ publicada en el Diario Oficial. 

An. 7 .- La campafta de proselitismo, deber!\ concluir en 
el término de sesenta dlas contados a partir de la respectiva 
autoru.ación; concluido este plazo, los nuevos partidos debe
rtn presentar sus libros al Consejo Central de Elecciones. 

El plazo a que se refiere el inciso anterior podra\ ampliar
se hasta por treinta dlas, si el número de afiliados que faltare 
fuera menor del veinticinco por ciento del exigido en el ar
ticulo 12 de esta Ley. 

An. 8.- Una vez completado el registro de afiliados, se 
pondra\ a continuación de la última pa\gina utilizada, una ra
zón que indique el número de personas que contiene y el de 
los folios utilizados. Esta razón deber!\ ser fechada, sellada y 
firmada por los funcionarios del partido a cuyo cargo hayan 
estado. 

An. 9.- Durante la organización de un partido polltico, 
&te deber!\ usar el nombre expresado en su acta de constitu
ción, seguido de las palabras "en oraamzad6n", debiendo 
emplear el mismo tamafto y forma de letra en ambas expre
siones. 

Título V 
Rep,tro de DaeYOI partldoe poldcos. 

An. 10.- El registro de nuevos partidos pollticos estar!\ a 
cargo del Consejo Central de Elecciones. 

An. 11.- No se admitir!\ ninguna solicitud de inscrip
ción, cuando se proponga: 
1. Usar nombres que correspondan a instituciones del Esta

do o de personas naturales existentes o que hayan dejado 
de existir. 

2. Adoptar como emblema el Pabellón o Escudo Nacional o 
de otros palses. 

3. Usar nombres, divisas, emblemas, siglas, o colores, 
iguales o similares, aún en distinta posición, a las de un 
partido en organización o inscrito; asl como de organiza
ciones proscritas por la Ley. 

An. 12.-Los nuevos partidos para inscribirse deben con
tar con tres mil afiliados por lo menos, los cuales deben estar 
domiciliados y tener residencia en el territorio de la Repúbli
ca. 

La adhesión al partido formulada por el ciudadano apto 
para emitir el sufragio, se hara\ en el Libro de Afiliación res
pectivo. 

An. 13.- La solicitud de inscripción se hara\ por escrito, 
firmada y presentada personahnente por los miembros de la 
directiva provisional del partido que al efecto hayan sido de
signados por &te y se acompaftará de los documentos si
guientes: 
1. Certificación del Acta de la sesión de Asamblea General 

en que se hayan aprobado definitivamente y por mayorla 
absoluta la declaración de principios y objetivos, estatu
tos del partido, su programa de acción, nombre, colores y 
emblemas adoptados. 

2. Tres ejemplares de sus estatutos. 
3. La nómina completa de sus directivos, con indicación de 

sus respectivas CMulas de Identidad Personal. 
4. Los libros de registro de afiliados. 

Los libros de afiliados debertn contener los nombres 
completos, las firmas originales de &tos, su estado civil, pro
fesión u oficio, nacionalidad, domicilio, número, lugar y 

734 

fecha de expedición de la CMula de Identidad Personal. Si 
por cualquier causa el afiliado no pudiere firmar se sustituir!\ 
la firma por sus impresiones digitales. 

An. 14.-Si la solicitud de inscripción tuviere errores que 
fueren subsanables el Consejo Central de Elecciones lo comu
nicara\ al partido polltico solicitante para que ~te los subsane 
en el plazo de tres dlas contados a partir de la fecha de la noti
ficación. 

An. 15.-Admitida la solicitud de inscripción se mandaré 
a publicar dentro de tercero dla, un aviso en el Diario Oficial 
y en dos periódicos de mayor circulación en el pals, que 
exprese en resumen, el contenido de la solicitud de inscrip
ción que se pretende y seflala\ndose el término perentorio de 
ocho dlas, contados a partir de la fecha de su publkación en 
el Diario Oficial, para que cualquier ciudadano o partido 
polltico inscrito, haga las observaciones pertinentes sobre la 
ilegalidad o improcedencia de la solicitud. 

Vencido dicho término, se pronunciara\ resolución 
dentro del plazo de tres dlas y si la inscripción fuere denegada 
se debertn seftalar los motivos de la denegatoria y admitiré el 
recurso de revisión. 

An. 16.- En la resolución que ordena la inscripción de 
un nuevo partido polltico, el Consejo Central de Elecciones le 
reconoceré su personalidad jurídica y aprobaré sus estatutos. 

Dicha resolución y los estatutos se mandartn a publicar 
en el Diario Oficial. 

Ningún partido polltico tendra\ existencia legal, sino des
de la correspondiente publicación en el Diario Oficial de la 
resolución y estatutos, de conformidad al inciso anterior. 

An. 17.- Cumplidos los requisitos que seftala el articulo 
anterior, el Consejo Central de Elecciones hara\ el asiento de 
inscripción en el libro respectivo, la que deberé hacerse 
dentro de los tres dlas hébiles siguientes a la fecha en que fue 
pronunciada la rC80lución que la ordene y contendra\: 
a) Número correlativo de la inscripción, denominación del 

partido, colores adoptados, emblema u otro distintivo del 
mismo. 

b) Nombre y apellido, edad, profesión u oficio, domicilio y 
número de la C~ula de Identidad Personal de cada uno 
de los miembros de la directiva solicitante. 

c) Constancia de que se acompaftaron a la solicitud todos los 
atestados a que se refiere el articulo 13 y de que se aproba
ron los estatutos de la organización; y, 

d) Lu¡ar, fecha y firmas de los funcionarios que deben auto
ru.ar la inscripción. 

T(talo VI 
De lu obUaadona de los partidos poUdcos. 

An. 18.- Inscrito un partido polltico tendré la obligación 
de comunicar, a mAs tardar dentro de ocho dlas de ocurrido, 
todo cambio de miembros de su organismo Directivo Supre
mo, mediante certificación del punto de acta de la sesión res
pectiva. 

El partido polltico que no cumpliere con lo prescrito en 
el inciso anterior quedara\ incurso en una multa de cincuenta 
a quinientos colones y si aún as( no cumpliere dentro del pla
zo de treinta dlas contados a partir de la fecha de la notifica
ción de la multa, quedaré suspendido hasta que cumpla con 
tal requisito. 

An. 19.- Las reformas o cambios de principios y objeti
vos, programas de acción, estatutos, nombres, colores y 
emblemas acordados por un partido, se harto constar en 
asiento especial con indicación marginal en el primitiv-0 que 
indique el nuevo asiento, para lo cual se seguiré el mismo tri\-
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mite prescrito en el articulo 15 de esta Ley. 
Art. 20.- Sólo los partidos pollticos inscritos de confor

mitad a esta Ley podrán usar la denominación de "partido". 

TÍhllo VD 
Prohibiciones. 

Art. 21.- Se prohibe a los partidos pollticos el uso de los 
símbolos patrios en su propaganda, emblemas y distintivos. 

Art. 22.- Queda prohibido a los partidos pollticos hacer 
campafta proselitista por medio de difusión que sean de pro
piedad o esteñ bajo la administración de\ Gobierno de la Re
pública, entidades oficiales autónomas o semi-autónomas o 
de cualquier entidad religiosa. 

Art. 23.- No se podrá hacer en ninguna forma propagan
da polltica por clérigos o seglares, invocando motivos reli
giosos o valiéndose de las creencias religiosas del pueblo. 

Art. 24.- Ningún funcionario o autoridad, civil o militar, 
podrá prevalecerse de su cargo para hacer campafta proseli
tista. 

Título VID 
Cancelacl6n de Inscripciones. 

Art. 25.- Procede cancelar la inscripción de un partido 
polltico: 
1. Por disolución voluntaria del partido de acuerdo a sus es

tatutos. 
2. Cuando un partido polltico contravenga la declaración de 

principios y objetivos expuestos en su solicitud de inscrip
ción o reformas posteriores y cuando no sean cumplidas 
las disposiciones de sus propios estatutos en lo referente a 
la organización de aquél; y 

3. En los casos de los artlculos 21 y 22 de esta Ley. 
Las cancelaciones se harán en el libro respectivo, con in

dicación en el asiento de inscripción, que indique el número y 
fecha de la cancelación. 

Art. 26.- El procedimiento para la cancelación de un 
partido polltico podrá iniciarse de oficio; a petición del Fiscal 
General de la República o de cualquier partido polltico inscri
to. 

Art. 27 .- Iniciado el procedimiento de cancelación, se 
dará audiencia común por tres dias al Fiscal General de la Re
pública y al representante del partido politico cuya inscrip
ción se pretende cancelar y comparezcan o no se abrirán a 
prueba las diligencias por el término de ocho dias improrro
gables, dentro del cual las partes podrán aportar las pruebas 
pertinentes o recogerse éstas de oficio por el Consejo Central 
de Elecciones. Vencido dicho término, se dará traslado por 
tres dias, a cada una de las partes para que aleguen de bien 
probado, comenmndo por el Fiscal General de la República, 
debiendo pronunciarse la sentencia definitiva dentro de los 
ocho dias siguientes. La sentencia que se pronuncie admitirá el 
recurso de revisión, para ante el mismo tribunal. 

Si el procedimiento hubiere sido iniciado por el Fiscal 
General de la República o cuando el Consejo Central de 
Elecciones disponga cancelar de oficio la inscripción de un 
partido polltico, se le dará audiencia dentro de tercero dla al 
partido cuya inscripción se pretende cancelar para que haga 
uso de sus derechos; si se opusiera a la cancelación, se abrirá 
a prueba las diliaencias por el término de ocho dias improrro
gables, siguiéndose los demás trámites que sena1a el inciso an
terior; de lo contrario, el procedimiento será de mero derecho 
y se pronunciará sentencia definitiva dentro del término indi
cado en el inciso anterior, la cual admitirá el recurso de revi
sión. 

Art. 28.- La resolución que contenga la cancelación de un 
partido polltico se publicará por una sola vez en el Diario 
Oficial y en dos periódicos de mayor circulación en el pals. 

TbloJX 
Penonerta. 

Art. 29.- La personerla de un partido polltico se legiti
mará plenamente con el ejemplar del Diario Oficial donde 
aparezca publicada la resolución y estatutos a que se refiere el 
inciso segundo del Articulo 16 de esta Ley o con la certifica
ción del libro respectivo extendida por el Consejo Central de 
Elecciones, donde conste su inscripción como partido polltico. 

El representante legal de un partido polltico acreditará 
su personerla juridica con la credencial correspondiente ex
tendida por el Secretario General del respectivo partido. Si el 
Secretario General fuere el representante legal, la credencial 
será extendida por el SÚldico. 

Tf'tulo X 
Disposiciones 1enerales. 

Art. 30.- Siendo el sufragio una función de elevado inte
rés general, las empresas periodisticas, de radiodifusión y de 
televisión, de propiedad de particulares, estarán obligadas a 
dar a conocer al público, sin costo alguno, comunicados de 
interés general, emitidos por el Consejo Central de Elecciones 
de la República. Cuando se tratare de campaftas publicita
rias, destinadas a motivar a los ciudadanos para el ejercicio 
del sufragio, las empresas mencionadas anteriormente debe
rán aplicar la tarifa aplicable a empresas comerciales. El in
cumplimiento de esta disposición hará incurrir al infractor en 
una multa de cincuenta a quinientos colones. 

Art. 31.- Las notificaciones se harán por medio de notas 
transcriptivas de la resolución, firmadas y selladas por el 
Secretario del Consejo Central de Elecciones, las que se 
entregarán personalmente al interesado en la casa seflalada 
para olr notificaciones, si se encontrare; de lo contrario la no
tificación podrá hacerse a cualquier directivo del partido 
polltico, en cuyo caso se anotará el nombre y apellido y el 
cargo que ostenta en el partido. 

Cuando no se hubiere senalado lugar para olr notifica
ciones, éstas se harán por una sola vez en un diario de circula
ción nacional. 

Art. 32.- Las certificaciones de los documentos que 
obren en su poder, que expida el Consejo Central de Elec
ciones, podrán ser hechas en los sistemas de fotocopias, me
cánico o manuscrito y tendrán el valor de documentos autén
ticos. En todo caso, dichas certificaciones llevarán una razón 
firmada por el Secretario del Consejo Central de Elecciones 
en que indique que han sido tomadas de sus originales y que 
están conforme con ellos, por haber sido confrontados. 

En igual forma podrá hacerse el razonamiento de los do
cumentos que ante él se presenten y que hayan de devolverse 
a los interesados. 

Las testaduras, entrelineados y enmendaturas se anota
rán y salvarán en la forma que prescribe el Cbdi¡o de Proce
dimientos Civiles. Las testaduras se harán de tal manera que 
siempre pueda leerse lo testado. 

Art. 33.- Las autoridades electorales a que se refiere esta 
Ley ¡ozarán en el ejercicio de sus cargos de franquicia postal 
y telegráfica. 

Art. 34.- En todas las actuaciones, diJiaencias o certifi
caciones relacionadas con asuntos electorales, se usará papel 
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simple y no se cobrara por ellos impuestos ni derechos de ca
récter fiscal o municipal. 

Art. 35.- Los registros que por esta Ley se establecen, ex
cepto los libros de afiliación de los partidos pollticos, son 
públicos; cualquier ciudadano podré consultarlos en el local 
de las respectivas oficinas y pedir, por escrito, que se le ex
tienda certificación de cualquier asiento, debiendo justificar 
ante el Consejo Central de Elecciones el motivo de su solici
tud. 

Art. 36.- El recurso de revisión a que se refiere la presente 
Ley deberé interponerse ante el Consejo Central de Elec
ciones dentro de los tres dlas siguientes a la notificación de la 
resolución respectiva y una vez admitido, el Consejo seftalaré 
el tmnino de dos dlas para que las partes presenten por escri
to sus alegatos y refuercen con documentos las pruebas pre
sentadas. 

Art. 37.- En los casos no previstos por esta Ley se aplica
rén las leyes comunes, en defecto de ~tas las doctrinas de los 
expositores del derecho y a falta de unas y otras, considera
ciones de buen sentido y razón natural. 

Art. 38.- Las infracciones a esta Ley que no es~n espe
cialmente sancionadas se penarén con multa de cien a un mil 
colones según la gravedad del caso y la reiteración de las 
infracciones. 

Art. 39.- Las multas que determina esta Ley serén im-

puestas por el Consejo Central de Elecciones, ingresarén al 
fondo general de la nación y serén exigidas gubernativamen
te. 

Art. 40.- El Consejo Central de Elecciones esté faculta
do para resolver sobre la validez de los documentos y de los 
actos realizados por los partidos pollticos que de conformi
dad con la ley anterior hayan presentado solicitud de inscrip
ción y proceder a su inscripción si a juicio del Consejo hu
bieren llenado los requisitos que esta Ley establece. 

Art. 41.- La presente Ley estaré en vi¡encia ocho dlas 
despu~ de su publicación en el Diario Oficial y surtiré efecto 
hasta que se promulgue la nueva Ley FJec:tonl. 

Dado en Cua Presldendal: San Salvador, a los siete dlas 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y uno. 

ln1. JOlé Napole6n Duarte. 
Cnel. e 1111. Jaime Abdal Gudmez. 
Dr. JOlé Antonio Morales Ebrllcb. 
Dr. JOlé Ram6n Anloa N.-.anete. 
ln1. JOlé Ovkllo Henaéadez Delpdo, 

Mlnlltro del Interior. 
Dr. Mario Antonio Solano, 

Mlnlltro de Jutlda. 

Tomado de La Pren• Gnflca, 18 de julio de 1981. 

3.3 El Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) ante las declaraciones 
del Embajador de EEUU en Honduras, señor Jack Binns 

No hay facciones dllldentea en el MNR. El partido res
palda plenamente al Dr. Galllermo Manuel Un10, Secretarlo 
Geaenl de la orpnlzad6n. 

1. Por fin las agencias noticiosas han revelado un nombre y 
la nacionalidad que identifica a la fuente que insistente e 
insidiosamente ha propalado desde el anonimato y la 
irresponsabilidad, desde hace algunos meses y desde 
muchos de los palses centroamericanos (menos desde El 
Salvador mismo), una especie que intenta daftar interna
cionalmente la-imqen del MNR y de su Secretario Gene
ral, el compaftero Guillermo Manuel Ungo, tambim Pre
sidente del Frente Democrético Revolucionario (FDR) de 
El Salvador. 
El Sr. Jack Binns, embajador norteamericano en Hondu
ras, descubre el origen del infundio y, naturalmente, sus 
propósitos. Este hecho, ademés, resulta muy importante 
para constatar los movimientos concertados de la admi
nistración Rea¡an a nivel centroamericano. Es interesan
tlsimo que un embajador norteamericano en Honduras se 
responsabilice de apreciaciones que antes nadie avalaba 
públicamente y que se refieren a una supuesta situación 
interna de una organización polltica de la oposición salva
dorefta. 

2. La situación que el Sr. Binns expone -una supuesta divi
sión del MNR- deberlan de conímnarla los supuestos di
visionistas y no el embajador de un pals cuyo gobierno es
té interviniendo abiertamente en los asuntos internos de 
El Salvador a trav~ de una polltica de masiva "ayuda" 
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militar y económica que únicamente ha servido para ma
sacrar impunemente al pueblo salvadorefto. Las declara
cionca del Sr. Binns constatan, por millon~ima vez, la 
voluntad y afén intervencionistas de la actual admi
nistración norteamericana en todas sus formas y niveles. 

3. La división del MNR ha sido uno de los deseos, y han tra
bajado para verlo hecho realidad, tanto la CIA como el 
Departamento de Estado. En contra del MNR y de su Se
cretario General han empleado toda clase de calificativos 
e infundios que llegan basta afirmar que el compaftero 
Ungo es un "agente" a sueldo de los cubanos. Esta acti
tud nos consta en virtud de los innumerables memoranda 
que han repartido en todas sus embajadas de Ammca La
tina y Europa Occidental, muchos de los cuales han Uega
do a nuestras manos. La desesperación norteamericana se 
debe a que no ha podido, ni podré, hacer desistir al MNR 
de apoyar plenamente al FDR en sus objetivos de rei
vindicación popular. Se debe, tambim a que el MNR es 
miembro de la Internacional Socialista y al apoyo que esta 
organización ha brindado a la lucha de liberación del 
pueblo salvadorello. 

4. Vistos fracasados sus intentos de división real del MNR, 
los funcionarios y agentes norteamericanos han buscado 
"nuevas" fórmulas para intentar restar imagen a la uni
dad democrético-revolucionaria de El Salvador. Han in
tentado crear la imagen de un supuesto "Partido Social
demócrata Autmdco de El Salvador" con personeros a 
sueldo de la Junta militar democristiana, la mayorla de 
ellos funcionarios del Ministerio de Relaciones Exte-
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riores, que le proporcionarla a la Junta y a los adláteres 
de Napoleón Duarte un interlocutor "más flexible" y un 
"rival ad-hoc" para la farsa electoral que están montan
do ante la indignación y repudio mundiales. Estos perso
neros a sueldo de la Junta han realizado giras interna
cionales sin convencer a nadie. 
El MNR ha tenido mucha paciencia ante esta clase de pro
vocaciones y maniobras de parte de la Junta salvadorefta, 
del Departamento de Estado y de la CIA norteamericana 
pues está seguro de la justeza histórica de su posición y de 

la voluntad democrático-revolucionaria de sus afiliados y 
pueblo salvadorefto. Si ahora emitimos la presente decla
ración se debe al hecho que no debemos dejar pasar una 
evidencia clara, como son las declaraciones del Sr. Jack 
Binns, de las verdaderas intenciones y el papel norteame
ricano en el actual conflicto salvadorefto. 

San Salvador, S de julio de 1981. 

Comisión Polltlca del MNR. 

(Documento enviado directamente a ECA) 
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